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Introducción

El diagnóstico ambiental es ün jns.trumento de análisis que tiene el propósito de generar información
necesaria para la definición de acciones de gestión ambiental institucional, cuyo valor estratégico se orienta
a reducir el impacto ambiental, proporcionando una ventaja competitiva a la institución.

El presente diagnóstico presenta los elementos ambientales más relevantes que caracterizan y focalizan el
accionar institucional en materia ambiental. Entre ellos se destacan; la gestión integral de residuos sólidos,
el uso eficiente de los recursos institucionales, fomento de condiciones de trabajo ambientalmente
favorables, compras verdes institucionales y manejo eficiente de la energía eléctrica.

Las acciones ambientales que se han llevado a cabo en la institución han involucrado a todosfas)
empleados(as) que laboran en las diferentes oficinas de la Defensoría del Consumidor (DO), con la finalidad
de poner en práctica medidas ambientales que contribuyan a la conservación del medio ambiente.

1. Antecedentes en el marco ambiental

Constitución de la República de El Salvador

Art. 101. "El orden económico debe responder esencialmente a principios de justicia social, que tiendan a
asegurar á todos los habitantes del país una existencia digna del ser humano. El Estado promoverá el
desarrollo económico y social mediante el incremento de la producción, la productividad y la racional
utilización de los recursos. Gon igual finalidad, fomentará los diversos sectores de la producción y defenderá
el interés de los consumidores".

Artículo 117. "Es deber del Estado protéger los recursos naturales, así como la diversidad e integridad del
medio ambiente, para garantizar el desarrollo sostenible. Se declara de interés social la protección,
conservación, aprovechamiento racional, restauración o sustitución de los recursos naturales, en los
términos que establezca, la Ley. Se prohibe la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y
desechos tóxicos".

La creación de las Unidades Ambientales en las instituciones públicas tiene su base legal en el mandato
contemplado en la Ley de Medio Ambiente, Reglamento General de la Ley de Medio Ambiente y la Política
Nacional del Medio Ambiente.

Ley de Medio Ambiente

Greación del Sistema Nacionái de Gestión del Medio Ambiente

Articulo 6. "Créase el Sistema Nacional del Medio Ambiente, formado por el Ministerio que será su
coordinador, las unidades ambientales en cada ministerio y las instituciones autónomas y municipales, se
llamará SÍNAMA y tendrá como finalidad establecer, poner en funcionamiento y mantener en las entidades
e instituciones del sector público los principios, normas, programación, dirección y coordinación de la gestión
ambiental del Estado.
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Tendrá los objetivos siguientes:

a) Establecer los mecanismos de GoOrdinación de gestión ambiehtál en las entidades e instituciones
del sector público, para implantar la dimensión ambienta! en el desarrollo del país;

b) Establecer la organización estructural y funcional de la gestión ambiental en las entidades e
instituciones del sector público;

c) Establecer los procedimientos para generar, sistematizar, registrar y suministrar información sobre
la gestión ambiental y el estado del medio ambiente como base para la preparación :de planes y
programas ambientales, para evaluar los impactos ámbienfales. de tas políticas sectoriales y para
evaluar el desempeño de la gestión ambientar de los miembros del Sistema Nacional de Gestión del
Medio Ambiente;

d) Establecer como responsabilidad propia de la dirección superior.de, cada entidad o institución del
sector público la Implantación, ejecución y seguimiento de la.gestión ambiental; y

e) Establecer las normas de participación y coordinación, entre éste y el Minislefio.

Compete al Órgano Ejecutivo en el ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la: coordinación del
SINAMA, para lo cual dictará las políticas que servirán como gUía pára el diseño, organización y
funcionamiento el cuál será, centralizado eh cuanto a. la normaQión, y desGentraliZado en cuanto a la
operación."

Unidades Ambientales

Articulo 7. '%as Institucipnes públicas que formen parte del SINAMA, déberán contar con unidades
ambientales, .organizadas con personal propio y financiadas con el presupuesto de las. unidades;primarias.

Las Unidades Ambientales son estructuras especializadas, con. funciones de supervisar, coordinar y dar
seguimiento a las políticas, planes, programas, proyectos y acciones ambientales dentro de su institución y
para velar por el cumplimiento de las normas ambientales por parte de la misma y asegurar la necesaria
coordinación interinstituciona! en la gestión ambiental, de acuerdo a las directrices emitidas pór el Ministerio:"

Reglamento General de la Ley de Medió Ambiente

Funciones delSINAMA

Articulo 6. "Corresponde al SÍNAMA

Coordinar las actividades sectoriales e intersectoriaies para' lograr los objetivos de la gestión ambiental,
contemplados en el Art. 6, literal a) de la ley;

Proporcionar detalles para la elaboración del Informe Nacional del Estado del Ministerio de Medio Ambiente
del país, de acuerdo con los Arts. 30 y 31 de la ley; y

Las indicadas expresamente en la Ley."

De las Funciones del Ministerio.como Coordinador del SINAMA

Artículo ?. "Correspondérá.al Ministerio, cómo Coordinador déi SINAMA:

A. Diseñar las politicas que servirán de guía para el diseño, ia : organización y el funeionamlento del
Sistema;
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B. Emitir las directrices que orienten la gestión ambiental;
C. Elaborar él Reglamento Interno del Sistema;
D. Coordinar las acciones de las Unidades Ambientales en la gestión ambiental;
E. Promover el establecimiento de ios mecanismos que propicien,la participación comunitaria en la gestión

ambiental;

F. Promover la participación de las unidades ambientales en la supervisión, coordinación y seguimiento
de las políticas, planes y programas de su institución; y

G. Establecer los procedimientos para el manejo de la información sobre la gestión ambiental y el estado
del medio ambienté dé acuerdo cort el Art. 6 literal c) de la Ley."

De los Recursos Necesarios

Articulo 8. "A las Unidades Arribientales se les asignará del presupuesto de su unidad primaria, los recursos
financieros y técnicos necesarios para el cumplimiento de las actividades qué las competen en el desarrollo
de la gestión ambiental."

De las funciones de las Unidades Ambientales

Art. 9.- "Corresponderá a las Unidades Ambientales:

a. Supervisar, coordinar y dar seguimiento a la incorporación de la dimensión ambiental en las políticas,
planes, programas, proyectos y acciones ambientales dentro de su institución;

b. Apoyar al Ministerio en el control y.seguimiento de la Evaluación Ambiental, de acuerdo con él Art, 28 de
la Ley;

c. Recopilar y sistematizar la.información ambiental dentro de su institución;

d. Las indicadas expresamente en la Ley."

Ley de Protección al Consumidor

La Ley de Protección al Consumidor determina en el Art. 69 que son atribuciones del Presidente, entre otras:
a) Ejercer la administración, supervisión general y la coordinación de las actividades de la Defensoria y e)
Aprobar el reglamento interno, previa opinión del Consejo Consultivo, así cómo, los manuales y otros
instrumentos necesarios para la administración de la Defensoria.

2. Trabajo institucional

La Unidad Ambiental de la Defensoria del Consumidor (DC) fue creada mediante acuerdo No. 12 bis, del 14
de febrero de 2011, siendo ésta en un inicio una Unidad de Staff de la DC.

Sin embargo, la Unidad Ambiental entró en funciones en el mes de mayo de 2012, y a partir del 13 de
diciembre de 2017 por acuerdo No.123 se incorporó a la Dirección de Administración.

Desde su creación, la Unidad Ambiental Institucional ha realizado diversas actividades que contribuyen a
proteger los recursos naturales, así como la diversidad e integridad del medio ambiente, para coadyuvar al
desarrollo sostenible.
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El objetivo funcional de la Unidad Ambiental consiste én planificar, coordinar y dar seguimientoá las políticas,
planes, programas, proyectos y/o acciones orientadas a sensibiiizar y educar al personal en el cuido de los
recursos medipambientaies e Institucionales de acuerdo a lo establecido en e! plan anual de trabajo y el
Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente (SINAMA).

Las responsabilidades de la Unidad Ambiental se describen en el Manual de Qrganlzación y Funciones
siendo estas las que se detallan a:continuación:

a.

c,

d.

e.

f.

Diseñar, implernentar, dar seguimiento y promover las políticas, planes, prograrrias, proyectos y/o
acciones medioanfibientales en la institución.
Coprdinar con otras instituciones gubernamentales y/o privadas actividades; que promuevan la gestión
ambiental al inferior de la institución.
Gestionar y supervisar la participación del personal en los eVentós de fórmáción en materia
medioambiental en la institución cpn organismos privados y/o gubernamentales.
Representar a la Defensoría del Consumidor en las reuniones del trabajo del Sistema Nacional de
Gestión'del Medio Ambiente (SINAMA) y ante los Organisrnós Estatales y/o Privados dé Medio
Ambiente.

Elaborar informes sobré avances y logros en materia de su competencia
Elaborar y actualizar procedimientos, diagnósticos y/o políticas relacionadas con la gestión ambiental.

Según los lineamientos proporcionados por el MARN, la Unidad Ambiental cuenta con los instrumentos que
se detallan en la tabla siguiente:

Tabla 1. Instrumentos con los que debe contar la Unidad Ambiental
y actividades que se deben realizar

Nombre del Instrumento/actiVIdad SI No

Guía de transversallzación de la Gestión Ambiental X

Programa de Gestión Ambiental Institucional X

Cuenta con Unidad Ambiental X

Cuenta coe Diagnóstico Ambiental X

Cuenta con Política de Gestión Ambiental X

Brinda capacitaciones ambientales X

Realiza campañas vía intranet X

Promueve buenas prácticas ambientales X

Cuenta con Comité de Gestión Ambiental X
FuentevUnIdad Amblóntal

La DC iniclalmente contó con un Comité de Gestión Ambiental, el cual fue creado médiánté el acuerdo Nó.
96 de fecha 15 de diciembre de 2015, El Comité estaba integrado por 3 empleadas y 2 empleados de
diferentes unidades de la institución.

Este Comité de Gestión Ambiental fue creado con la finalidad de fomentar la cpoperaclón y educación a
través de la búsqueda de soluciones que Irnpldan la contaminación y degradación del medid ambiente', y
para coordinar y evaluar el cumplimiento de actividades conjuntas con la Unidad Ambiental Institucional.
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Sin embargo; el 6 de mayo de 2021, mediante acuerdo No. 35, se conforma un nuevo Comité de Gestión
Ambiental (CGA) el cual cuenta cOn un gestor energético para dar seguimiento a las medidas de eficiencia
energética institucional.

La conformación de este Comité se realizó en base a los lineamientos proporcionados por el MARN y el
CNE a través de la Gula para la conformación del Comité de Gestión Ambiental a las Unidades Ambientales
Institucionales.

El nuevo CGA está conformado por diferentes unidades de la institución tales como; Unidad de Talento
Humano, Unidad de Logística, Presidencia, Oficina Centro de Solución de Controversias (sede IPSFA),
Oficina Regional de San Miguel y Oficina Regional de Santa Ana y Oficina de la Défensorla del Consumidor
Colonia Escalón. El CGA es coordinado a través de la Unidad Ambiental quien adicionalmente realiza la
tarea de gestor energético.

Siendo las funciones del CGA las siguientes;

1) Fortalecer capacidades en la gestión ambiental
2) Ejecutar la Política ambiental y el Programa de gestión ambiental
3) Brindar seguimiento a la transversallzación de la gestión ambiental
4) Planificar, aportar e implementar normativas, política institucional, programa de capacitación, plan de

acción de medidas de eficiencia energética.

El CGA a partir del mes de agosto de 2021 dio Inicio a la elaboración del documento titulado Plan de Acción
de Eficiencia Energética 2022, el documento fue elaborado con la participación y coordinación de la Unidad
Ambiental Institucional. Lo anterior con la finalidad de cumplir con los lineamientos brindados a través del
MARN a los Comités de Gestión Ambiental Institucional.

Como observamos en la tabla 1. La Defensoría del Consumidora través de la Unidad Ambiental ha brindado

cumplimiento a la elaboración de las herramientas ambientales solicitadas a través del SINAMA, las cuales
se enmarcan desde el año 2016 con la elaboración de la primera versión del diagnóstico ambiental de la DC
el que se actualiza anualmente y cuyos resultados han servido de insumo para la elaboración del resto de
herramientas ambientales institucionales siendo la última versión de este instrumento la aprobada en marzo
de 2023.

Entre las herramientas ambientales aprobadas se tienen: Plan de lineamientos y buenas prácticas para el
ahorro y uso de la energía eléctrica, agua potable y papel bond a nivel institucional aprobado en diciembre
de 2023, Política Institucional de Gestión Ambiental aprobada en junio de 2023, Programa de Gestión
Ambiental de los Residuos Sólidos aprobado en septiembre de 2023, Guía de Transversallzación Ambiental
V01 aprobado en agosto de 2021, levantamiento de la línea base de eficiencia energética en diciembre de
2022.

Durante el período de enero-diciembre 2023 la Unidad Ambiental de la DC desarrolló el Plan Operativo Anual
(PDA de la DADM) como Unidad que forma parte de las Unidades de la Dirección de Administración. Es as!
como la Unidad Ambiental durante el período de enero a diciembre de 2023 brindó seguimiento al
cumplimiento de las actividades siguientes;

1. Implementar el Programa de Gestión Ambiental
2. Implementar la Guía de transversallzación de la Gestión Ambiental
3. Brindar capacitaciones al personal de la DC en coordinación con el MARN y CNE
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A. Brindar capacitaciGnes a empleados(as) sobre manejó integral de desechos sólidos y dertiás temas
ambieritaies

5. Actualizar los documentos relacionados a la Unidad Ambiental (Diagnóstico Ambiental, Política
Ambienta], sustitución del procedimiento PTÜAM001 V4 por el Programa de Gestión Ambientar de los
Residuos Sólidos, Política Ambiental).

6. Promover el uso eficiente y responsable de los recursos institucionaiés
7. Coordinar la implementación del manejo de desechos sólidos con todas las oficinas de la Defensorla
8. Ejecutar, verificar y evaluar el cumplimiento de las medidas de eficiénciaLenergética, hidrica en la

institución

9. Aplicar los lineamientps recibidos del SINÁMA mediante el,envío de indicadores de desechos sólidos
institucionales al MARN

10. Realizar taller de intercambio de experiencias con empleadas(os) de la DC, reíacionádó con consumo
sostenible y rfiedio artibiente

11. Brindar seguimiento a las gestiones e informe de.resultados .de estudio del sistema eléctrico de las
oficinas de la 00 (Plan de La Laguna, Escalón y Oficinas Regionales de Santa Ana .y San Miguel)

Las actividades, antes descritas se .ejecutaron en un 100% por la Unidad Arhbiental y en los tiempos
establecidos según lo planificado en el POA de la DADM.

3. Aspectos ¡nstitucloriales de íá Defensoría del Consumidor

Objetivo y finalidad de la Ley de Protección al Consumidor {LPG)

Artículo 1

"El Objeto de esta.ley es proteger jos derechos de los consumidores a fin de procurar el e.quilibrio, certeza y
seguridad jurídica en sus relaciones con los proveedores. Asi mismo tiene por objeto estableceLel Sistema
Nacional de Protección al Consumidor y la 00 como: institución encargada de promover y desarróllaf la
protección de los consumidores, disponiendo su organización, compéténcia y sUs télaciones con los órganos
e instituciones del Estado y los particulares, cuando requiera eóord.ihar su actuación".

Misión

Transformar realidades a favorde los consumidores, mediante la solución de controversias dé consumo, el
fortalecimiento y aplicación del marco jurídico, la vigilancia efectiva dé los mercadós, la generación dé
información para las decisiones dé Consumó, la educación y el émpóderámiénto del consumidor para el
ejercicio de.susíderechos, el acercamiento e innovación de los servicios, eierciéndo la potestad sanciónadora
y restitutiva de derechos, y la actuación articulada del Sistema: Naciorial de Protección al Consumidor para
disminuir las asimetrías que afectan ai consumidor en su reiacióri coh los próvéedores.

Visión

Ser una institución cercana, confiable y reconocida por su efectividad en la protección y prómoción de los
derechos de las personas consumidoras para contribuir a su bienestar y dignificación en el mercado.
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Valores

Equidad
Imparcialidad
Confidencialidad

Transparencia
Excelencia en el servicio

Identificación y compromiso institucional

Proactividad

Probidad

Trabajo en equipo

Inclusión

La DC cuenta con un total de 219 empleados(as) 118 mujeres (54%) y 101 hombres (46%), distribuidas(os)
en cinco oficinas como se muestran en la tabla 2 de la manera siguiente;

Tabla 2. Número de empíeados(as) por oficina de la DC

Oficina Mujeres Hombres Total

Oficina de la Colonia Escalón 15 19 34

Oficina Regional de Occidente 7 8 15

Oficina Regional de Oriente 9 8 17

Plan de la Laguna 55 54 109

SedeIPSFA 32 12 44

Totales 118 101 219

Fuente; Unidad de Talento Humano do la DC (actualizado a mayo de 2024).

4. Objetivos

General

Actualizar el diagnóstico ambiental para revelar los aspectos más importantes del actuar de la gestión
ambiental én el funcionamiento administrativo de la entidad, y valorar las condiciones ambientales Internas
sobre el uso y manejo de los recursos ambientales involucrados.

Específicos

Identificar posibles impactos ambientales significativos en el funcionamiento de la DC,
Formular e implementar líneas de acción orientados a reducir los impactos ambientales significativos,
para coadyuvar a realizar una gestión administrativa orientada al mejoramiento de las condiciones
ambientales de la institución.

Influir en los cambios de actitud de los(as) emp!eados(as), fomentando la correcta separación de los
residuos sólidos generados y reciclados por la institución y el ahorro de recursos institucionales tales
como agua potable, energía eléctrica, papel bond, papel toalla y papel higiénico, etc.
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5. Análisis dé lá situación ambientáí

5,1 Identifícacíóri de aspectos e impactos ambientales

Para el análisis de la gestión ambiental institucional se consideraron elementos arribientales internos de la
DO, con el propósito de identificar los aspectos e impactos ambientales de, cada uno de los tactores del
entorno.

En la tabla 3 se detalla la identificación de los factores ya iridicedos. los cua|és influyen en el deterioro de
los recursos naturales.

Tabla 3. Identificación de aspectos e impactos ambiéntales.

Actividad Aspéctó-efecto Impacto ambiéntal

Consumo de energía Generación de energía Contaminación en la généración de
energía eléctrica.

Manejó y disposición de residuos Geheración-de residuos
sólidos

Gontaminación del suelo pór
inadecuado manejo y dispósición de
TéSiduos.
SatUracióri de rellenos sanitarios

Uso de sanitarios, lavamanos Empido dé ágüá,
generación de yertlmientos

Contaminación de los.cuerpos de agua
pisrninueión de posibilidad de agua

Aseo, limpieza y mantenimiento de
instalaciones y flota vehicular

Empleo de agua,
generación de vertimientos.

Ggataminación.delos cuerpos d.e agua
Disminución de la disponibilidad de
agua.

Labores de cafetería Empleo de agua y
generación de residuos

Disminución de.disponibiiidad de agua
Contaminación del suelo por
inadecuado manejo dé residuos.

Fijontc: Dlagñrtsticg Ambiental aprobado en marzo de;2016.
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Tabla 4, Reconocimiento de la condición ambiental, territorial y urbana de las oficinas de
la DC

OTicinas Dirección Descripción de la Zona

Plan de la

Laguna

Calle Circunvalación No.

20. Plan de la Laguna,
Distrito Antiguo
Cuseatlán, La Libertad
Este.

Zona de uso industrial, a su alrededor se encuentran
emanaciones de diferentes fábricas.

En la periferia del Plan de La Laguna se encuentra el jardín
botánico, zona de protección ambiental con una extensión
de 30 manzanas. De esa extensión 19.32 manzanas

constituyen un bosque primario bajo condiciones de estricta
reserva; 4.6 manzanas son de uso público, distribuidas en
32 zonas que albergan a más de 3,500 especies de plantas

de todas partes del mundo y de nuestro país, es uno de los
más importantes hospedajes para las aves.

Oficina de la

Colonia Escalón

Final 7°. Calle Poniente

pasaje D •# 53 Colonia
Escalón. Disfrito de San

Salvador.

Con acceso a servicios básicos y recolección de desechos
sólidos.

Ubicadas en Colonia Escalón con presencia de ruido y
humo.

Con acceso a servicios básicos y recolección de desechos
sólidos.

Oficina DO

ubicada en el

edificio Torre Él

Salvador del

IPSFA.

Álanrieda Roosevelt y 55'
avenida norte, Torre El
Salvador, 6to.,y 4to. nivel
Distrito de San Salvador.

Ubicadas en el Centro de San Salvador, donde existe
emanaciones de humo por los automotores y mucho ruido.
Con acceso a servicios básicos y recolección de desechos
sólidos.

Oficina Regional
de Occidente

8". Avenida Sur, entre 9".
y 7". Calle Poniente No.
23, Barrio San
Sebastián, Distrito de
Santa Ana.

Zona céntrica de la ciudad de Santa Ana, con presencia de
ruido y emanaciones de humo por los automotores.
Con acceso a servicios básicos y recolección de desechos
sólidos.

Oficina Regional
de Oriente

Centro de Gobierno de

San Miguel, 8 Avenida
Sur y i3 Calle Oriente
Distrito de San Miguel.

Zona céntrica de la ciudad de San Miguel, con presencia de
ruido y emanaciones de humo.
Con acceso a servicios básicos y recolección de desechos
sólidos.

Fuente: Unidad Ambiental Institucional
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Tabla 5.

Oficinas Goorderiadas

Piaii de La Laguna

W.m

II

Coordenadas:

13M0'28"

Latitud Norte

890 14' 41"

Latitud Oeste

812 metros

sobre el nivel

del mar.

Oficina Coordenadas

Oficina Regional de Santa Ana

tfitífeüá

S'ilíMf

13'' 59* 29"

Latitud Norte

89°33'38"

Latitud Oeste
654 metros
sobre el nivel

del mar

10
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Oficina del Tribunal Sancionador Coordenadas

itía®?

É

13°42'24"

Latitud Norte

89° 14' 5"

Latitud Oeste

878 metros

sobre el nivel

del mar.

Oficina Regional de San Miguel Coordenadas

i

i m

i
\Íi%'

*r»

13''28*29"N

88''10'13"W
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Oficina Coordenadas

aoüCíAri

13'42'06"N

89''13'08"W

Para realizar la actúalización del diagnóstico ambiente) de la DG la información estadística fue recopilada
por la Unidad Ambiental Institucional y corresponde al periodo enero-diciembre (2019-2023) para papel
bond; la información de desechos sólidos corresponde al periodo enero-diClembre (2019-2023) y finalmente
la información de agua, electricidad y combustible correspondé al período enerordíciembre (2019--2023).

A. Gestión de residuos sólidos

En el año 2013, la DC inició eí programa de manejo adecuado de,desechos sólidosfnstitücionaleseomunes,
por medio del cual la institución recupera los productos considerados desechos tales como: papel periódico,
latas, plásticos, papel mezclado, Cartón, baterías y residuos que tienen un potertcial de re-uso y reciclaje a
través de su comercialización con las diferentes empresas recolectorasTreciGladbrás.

Al mismo tiempo, la institución recolecta los residuos do aparatos .eléctricos y electrónicos (RAEE) y las
ilantás de los vehículos institucionales, posteriormente estos residuos son entregados a ernpresas,
autorizadas por el Ministerio dé Medio Ambiente y Recursos Naturales, que se dedican a su recolección ya
que no tienen ningún.valor en el mercado.

A partir de septiembre de 2023 el procedimiento institucional PTUÁMOOl V04 "ProcedirTiientó General de
Manejo Integral de Desechos Sólidos" fue sustituido pbf el Programa de Gestión Ambiental dé los RéSidUós
Sólidos PGARS0G1, Versión 001.

El Programa de Gestión Ambiental de los Residuos Sólidos PGARSOOl V0Ó1 establece que se debe
depositar cada uno de los desechos (recuperables o no recuperables) en los récipientes por Colores que

12
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están ubicados en la zona de cafetería o puntos de mayor generación de desechos sólidos, ios colores de
ios basureros que se utilizan en la institución están normados de acuerdo a la siguiente clasificación:

Tabla 6. Separación de desechos sólidos por color

Color de deposito Tipo de residuo Tipo de disposición

Verde

• Desperdicios de comida
•  Frutas

• Servilletas sucias

• Bolsas plásticas con grasa o restos de
comida

•  Desechabies usados

•  Bolsas 0 cajas de golosinas
• Vasos de cartón o plásticos con restos

de cualquier tipo de bebida
• cartón contaminado con restos de

alimentos

• Guantes

• Mascarillas

Final

Azul

• Piástico PET sin liquido
• Latas de jugos y sodas sin liquido

Almacenamiento

(Reciclaje)

Gris

• Papel
• Cartón

• Revistas

Almacenamiento

(Reciclaje)

Naranja
• RAEE tales como:

• Teclados

• Mouse

• Tablet entre otros

Almacenamiento

(Reciclaje)

Fuente: Programa de Gestión Ambiental do ios Residuos Sólidos (PGAR 001, Versión 001)

Los resultados obtenidos a través del programa de residuos sólidos son ios siguientes:

Durante la ejecución del programa de manejo Integral de desechos sólidos institucionales, período 2019-

2023, se ha recuperado un total de 47,505.00 libras de residuos sólidos tales como: papel mezclado, cartón,

papel periódico, latas, hierro y piástico los que han sido incorporados a procesos de reciclaje (Ver tabla 7).

13
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Tabla 7, Recuperación de desechos sólidos en libras
Período 2013-2023

Descripción 2019 2020 2021 2022 2023 Tptai recuperado %

Papel mezclado 5,210.00 1,227.00 4,675.00 9,784.00 1,441.00 22,337.00 47.02

Papel reciclado blanco 12>205.00 330.00 345.00 3,965.00 16,845.00: 35.46

Papel periódico 1,050.00. 343.00 485;00 500.00 2,378.00 5.01

Plástico 74.00 5.00 45.00 18.00 142.00 0.30

Cartón 700.00 420.00 310.00 419.00 159100 2,008.00 4.23

Lata 28.00 10.00 36.ÓÓ 5.00 79.00 0.17

Hierro 793.00 604.00 249.00 1,918.00 152.00 3,716.00 7.82

Totái--;^"'-^' -K 20,060.00 2,939.00 5,719.00 13,047.00 5>740.q0 47>505;00 100
Fuenta: Unidad Amblontaí lnaUtuclona!.

Como se puede observar en la tabla 7, el mayor porcentaje de recuperación dé residuos corresporide al
papel mezclado cOri un 47.02P/o, seguido del papel recicladó bláhcoeon un~35.46P/o.

La Unidad Ambiental desde su inicio ha realizado diferentes actividades en el marco del Procedimiento

General de Manejo Integral de Desechos Sólidos y el Programa de gestión ambiental de residuos sólidos a
partir del mes'de septiembre dé 2023, destacando en el último año ío siguiente:

1. Recolección selectiya de los residuos generados en. la institución la cual se realiza en los espacios
establecidos para tal fin. Estos espacios se ubican en la zona de cafetería y área ,de impresión y
fotoGopiadora.

2. Lanzamiento de campañas
3. Capacitaciones dirigidas al personal en diferentes temáticas ambientales
4. Envió de correos electrónicos a empleados(as) conteniendo recomendaciones para el uso eficiente de

ios recursos institucionales taies como: energía eléctrica, agua potáble, papel bond, higiénico y toalia
5. Envío de informe de desechos sólidos a las diferentes.bficinas de la DC conteniendo los resultados de

recolección selectiva.
6. Envío mensual de indicadores de desechos, sólidos al Mihisterio de Medio Ambiente: así como su

actualización en plataforma .de SINAMA.
7. Entrega, desde 2019 a la fecha, de un total de 106 llantas inservibles de. vehículos y motocicletas para

disposición final.
8. En el marco del evento Intercambio Verde se realizó la entrega de 18 llantas inservibles al Ministerio de

Medio Ambiente y Recursos Naturales, los residuos fueron gestionados adecuadamente usando
mejores prácticas ambientales y la mejor tecnologia disponibié.

9. A la fecha se han entregado a la ertipresa comerciálizadora de RAEE bs residuos siguientes: 61
baterías de UPS para disposición final, 1 upSj 2 cargadores, 3 cables mixtos, 4 téciados y 5 mouse. Se
recibe de ia efnpresa ei respectivo certificado de destrucción de loS productos antes citados.
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10. A la fecha la Unidad Anribiental ha remitido los indicadores en tiempo al Ministerio de Medio Ambiente,
recibiendo dé parte del MARN el agradecimiento a la institución por el apoyo brindado en el logro de
los objetivas de la dimensión ambiental en el país.

B. Consumo de papel bond en las diferentes Oficinas de la DO

Con el objeto de dar seguimiento a la información histórica sobre el consumo de papel bond se recopiló y
procesó la siguiente información:

En cuanto ai consumo obtenido de enero a diciembre de 2019 obtenemos un consumo de 2,420 resmas de
papel bond, con un consumo promedio mensual de 201.66 (ver gráfico 1) lo que significa un incremento
mensual de 2 resmas en relación al año anterior.

Durante el año 2020 se obtuvo un consumo de 1,667 resmas de papel bond con un consumo promedio de
136.91 resmas, lo que irinplica un ahorro mensual promedio de 62 resmas. El ahorro obtenido se debe a las
campañas que se han llevado a cabo y por otra parte por las apuestas de implementar atenciones no
presencíales y los horarios escalonados implementados en las diferentes actividades institucionales a raíz
de la pandemia de Covid-19.

En cuanto al año 2021 se cónsurnieron 2,377 resmas de papel bond con un promedio mensual de 198
resmas de papel, lo anterior significa que en relación al año 2019 se obtiene un ahorro promedio mensual
de 3 resmas. t4o se realiza la comparación con respecto a 2020 por ser un año atipico a raíz de la pandemia
por Covid-19.

En cuanto al consumo anual por empleado(a) se obtiene un consumo de 9 resmas/empleado(a) lo que
significa que en relación al año 2019 se mantiene el consumo por empleado(a) a pesar que se redujo el
número de resmas consumidas; al comparar los costos en términos monetarios 2019 vrs. 2021 se obtiene
un ahorro anual de $1,068.54 (Ver gráfico 2).

Durante el periodo de enero-diciembre de 2022 se obtuvo un consumo promedio mensual de 226 resmas
de papel bond y de 11 resmas anuales por empleado(a). Lo anterior indica que hubo un incremento de 2
resmas anuales por empleado(a) en relación al año 2019.

Durante el periodo enero-diciembre dé 2023 se obtuvo un consumo promedio mensual de 207 resmas de
papel bond y de 10 resmas anuales por empleado(a). Lo anterior indica una reducción de 1 resma anual por
empleado(a), en relación al periodo anterior. Lo anterior representa un ahorro anual de 108 resmas de papel
bond en relación al periodo anterior.
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Gráfico 1. Promedio mensual de consumo de papel bond
Periodo (2019-2023)

Gráfico consumo promedio mensual de papel bond
Período 2019-2023

4<.0i
k (

EF"
i ::

V •% *■

1

1  '
r A* .

■1

? *
■ >

.

.ü:,

ütlS

«.rtr*;

■  - j

#1é»

i'
Sg» 1'

1
»

i  , 2019 2020
í  ' »\  ̂ L ; • , ^
Fuente: Unidad Amblentál lnstltitcíonái.

2021 2022 -2023
iil

Tornando como línea base e!año 2019, se formuló un indioadór en élGpnsúnnpdé papel bond por persona
empleada.

Gráfico 2. Consumo de papel bond anual por persona empleada
Periodo (2019-2023)
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Gráfico Consumo de resmas de papel bond anual por empleadora)
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C. Consumo de papel toalla en la institución

Tabla 8. Consumo de papel toalla
Período 2019-2023

Dirección/Unidad 2019 2020 2021 2022 2023

Diferencia

2022-2023

Centro de Solución de Controversias 128 128 175 226 299 73

4to. Nivel Edificio IPSFA 69 104 35

Dirección de Ciudadanía y Consumo 19 12 -12

Dirección de Vigilancia de Mercado 19 4 45 64 3 -61

Gerencia Defensoría Regional Oriente 52 66 85 47 59 12

Gerencia Defensoría Regional de Occidente 103 76 90 135 112 -23

Primer Nivel Edificio Pian de la Laguna 91 118 157 136 128 -8

Tercer Nivel Edificio Plan de la Laguna 92 111 94 116 118 2

Cuarto Nivel Edificio Plan de la Laguna 109 108 124 133 140 7

Quinto Nivel Edificio Plan de la Laguna 85 96 138 106 129 23

Unidad de Logística 3 12 22 44 22

Sexto Nivel Edificio Plan de la Laguna 54 55 41 52 45 -7

Unidad de Talento Humano 4 4

Servicios Generales Clínica Empresarial 8 12 12 0

Tribunal Sancionador 104 238 201 161 189 28

Quinto Nivel Edificio IPSFA 80 -80

Total 837.00 1,003.00 1,189.00 1,371.00 1,385.00 15.00

Fuente: Unidad dé Logistica-Unidad Ambiental

Como podemos observar en la tabla 8, el consumo de papel toalla a nivel institucional se ha Incrementado
a partir del año 2020, aumentando su consumo hasta 1,386.00 rollos durante el año 2023 lo que indica un
incremento en el consumo de 15 rollos de en relación al año 2022 equivalentes al 1.09%.

Se considera importante mencionar que durante el 2022 las oficinas del 4to. y 5to.nivel del IPSFA se
inauguraron a partir del mes de julio, lo que indica que el consumo reportado corresponde al período julio-
diciembre de 2022. Sin embargo, en e! año de 2023 el consumo reportado incluye el consumo durante el
periodo de enero-diciembre de 2023.

D. Consumo de papel higiénico en la Institución

El consumo de papel higiénico en la institución durante el periodo 2023 en comparación ai año 2022 se
redujo en 31 rollos de papel higiénico (ver tabla 9). Lo anterior representa una reducción del 1.63% en el
consumo de este producto.
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Tabla 9. Consumo de papé! Higiénico en ofícirids
Período 20^9-2023

Záhtidades

Dirección/Unidad 2019 2020 2021 2022 2023

Diferencia

2Ó23-2Ó22

Centro de Solución de Controversias 280 190 202 257 405 148

4 y 5 Nivel Edificio IPSFA 0 0 0 197 179 -18

Dirección de Vlflilanda de Mercado 25 0 0 0 0 0

Tribuna! Sancionador 238 158 173 280 169 -111

Gerencia Defensorla Regionat Oriente 130 98 82 98 80 -18

Gerencia Defensorla Regional Occidente 150 91 :99 Í40 121 -19

Primer Nivel Edificio Plan dé la Laguna 220 177 .202 194 218 24

Tercer Nivél Edificio Plan de la Laguna 237 171 156 196 203 7

Cuarto.Nivel: Edificio Plan de la Laguna 262 161 186 238 205 -33

Quinto Nível Edificic Plan de la Laguna 217 162 171 196 144 -52

Unidad de Logística 5 20 18 42 24

Servicios Generales Clínica Erripresarial 6 35 23 -12

Sexto Nivel Edificio Plan dé la Laguna 94 48 43 52 66. 14

Dirección de Ciudadaníajr Consumo 6 -6

Clíriicá'Emprésárial 21 : 21

total 1i853.00 Í,261;00, 1,340.00 1,907.00 1,876ÍO()i -31.00
Fuanta; Unidad Amblontai - Unidad toglstlca

E. Desechos voluminosos

Los desechos voluminosos, eléctricos y de vehículos son donádos a. íhstituplonés sin fines, de lucro o
institutos nacionales de educación básica dei sector p.úblico.

La donación se realiza "en base a lo normado en procedimientos establéoidós eri el que participa una
comisión Gonformada con personal de Aetiyo Fijo, Auditoria Intema y pirécción ,de Administración.

F. Uso y consumo de agua potable

En cuanto al uso y consumo de agua se identificó lo siguiente:

Existe un mOnitoreO y verificación constante en el consumo de agua potable en grifos,.laVamános y sanitáripe
con la finalidad de corregir posibles fugas, lo que se realiza, con el apoyo dej personal de la Unidad de
Logística en coordinación permanente cOn las jefaturas de las diferéntes oficinas.
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Adicionalmente, la Unidad Ambiental realiza a través del correo electrónico institucional campañas para el
buen uso y ahorro del agua potable.

Tabla 10. Consumo comparativo anual de agua potable facturado por oficina
Período (2019-2023)

Oficina 2019 2020 2021 2022 2023 Diferencia

Plan de la Laguna 7,904.63 8,430.63 8,339.68 5,315:72 6,254.70 938.98

Oftcina Cdonla Esc^ón 306.72 281.76 231.00 559.44 1,161.36 601.92

OHcIna Regional de Occidente 445.50 617.50 375.50 650.03 439.51 -210.52

Oficina Regional Oriente 217.80 139.58 75.23 69.42 239.36 169.94

Dirección CSC 88 0.00 1,341.52 1,632.51 1,912.08 2,326.87 414.79

Cuarto y Quinto Mvel IPSFA 1,550.44 1,693.26 142.62

Total 8,874.65 10,810.99 10,653.92 10,057.13 12,116.08 2,057.93

Nota; Cuarto y Quinto nivel IPSFA Incluye á partir do Julio • diciembre do 2022.

El consumo de agua potable facturado durante el año 2023 se incrementó en $2,057.93 (ver tabla 10) en
relación al mismo periodo del año 2022 equivalentes a Un 20.44%.

Se considera importante mencionar que, durante el periodo de enero a diciembre de 2022, las oficinas
ubicadas en él cuarto nivel operaron á partir del mes de julio, razón por la que solamente se incluye el
consumo a partir de ése mes a dicierribre de 2022. A partir de enero de 2023 ya no se cuenta con la oficina
ubicada en el 5to. nivel del Edificio IPSFA.

En cuanto al consumo de la Oficina ubicada en el Plan de La Laguna durante el período de enero-diciembre
de 2023 aumentó su consumo en $938.38 equivalentes al 17.65%, en relación al mismo periodo del año
anterior. Al realizar una comparación del último periodo del 2023 con respecto a la linea base, se obtiene
una reducción en la factura de agua potable de $2,084.98 equivalentes al 25%.

Lo anterior indica que a pesar del incremento no se alcanzaron los niveles de alto consumo de años
anteriores.

G. Uso de energía eléctrica

La DC con la finalidad de reducir el consumo de energía eléctrica en sus diferentes oficinas implementa
acciones de eficiencia energética entre las que se pueden citar:

1. Creación del Comité de Gestión Ambiental.

2. Plan dé Acción de Eficiencia Energética
3. Plan de linéamientos y buenas prácticas para el ahorro y uso de la energía eléctrica, recurso hidrico

y papel bond a nivel instituciorial
4. ItTíplementación dé medidas de Eficiencia Energética dé la DC tales como;
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a,

b.
C;

d-,
e.

m.

Gbnfigüfación de equipos dé cómputp én modo de hibémaclón
CampaHas de eficienelá energética
Instalación de 26 paneles solares, ios cuáles están instalados én la ázotea del Edifieio del, Plan
dé la Laguna, y cuya energía generada es utilizada .en el funcionamiento del ascéñsbr.
Gahríbio del sistema de .aire acondicionado.
Encéhdidb y apagádo de airé acondicionado de forma escalonada y apagado de los niisrnos a
la hora del almuerzo.
Apagado de equipos cuándo estos no se están utilizando tales como, (Cpmpútadbras,
itfipfésoras, fotocopiadpras, siste.ma de luces, etc;).
Sensibilización del personaren las medidas impleménfádas:.
Gámbio de luminarias a más eficiente de {T12 a T8>y de TiB a led,
Gápacitaeiones sobre temas de eficiéncia energética brindadas ai personal,
Eh él transcurso del tiempo la Unidad Ambiental dé la DG ha brindado .séguirniéntp a la
implem.éhtación de las buenas prácticas para el usp de la energía eléctrica, plasmadas, en el
instruptiVo administrativo de "Medidas para optimizar y hacer eficientes íps; recursos en la DG
año 2012 y Gircular Administrativa No. 2/2018.
(Sanadores del primero y segundo lugar durante los años 2014 y 2015. respectivarnente.del
Prernio a la Eficiencia Energética en la categoría "Mejor Gomité de; Eficiencia Energética del
Sector Público", concurso, promovido por el Gonsejp Nacional de Energía (GÑE),
La Unidad Ambiental realiza campañas a trayés de correo electrónico institucionái para
promover el uso eficiente de |os recursos ¡nstitucipnales táles como- agua potable, papei- bpnd,
papel higiénico, uso de.aparatos eléctricos y luminarias.
En cuanto al tema de capacitaciones la IJnidad Ambiental realjza jornadas de capacitación
dirigidas al personal de la DG.

Tabla 11. Consumo facturado de electricidad por oficina
Período 2019 - 2023

Oficina 2019 2020 2021 2022 2023 Diferencia

Plan dé la Laguna 41.296.70 30,055.91 37,340.04 39,744.86 39,701.83 -43.03;;

Oficina Colonia Escalón 11,363.35 8.984.00 8.353:55 8.085:67 9;387.79 1:302,12

Oficina Regiónái de Occidente 6,654.10 3,601.48 :5,603.73 4,182.28 5,505.78 i:323;50
Oficina Regional Oriente 1.1,416.71 6,468.83 5.975.07 9.850:69 li.759.T2 1,908.43

Dirección CSC SS 11,291.87 15,647.87 15,546.07 17,297.55 18,769.28 1,471.73

Cüartb y Quinto nivel IPSFA 13,315:74 16,766.84 3,451.10

Total 81,022.73 64,758.09 72,818:46 92,476.79 101,890.64 9,413:85
nota; El consumo do la Oflcina Cuarto y Quintó nivel IPSFA, solamente Incluyo el Perfodo.de Julio-.diciembre do 2022.

Ercpnsumo fáptürado de energía eléctrica durante el período enérp-diciembre,2023 fue d.e $101,890.64 (.ver
tabla 11) obteniéndose ún incréménto de;$9i4l 3.85 con respecto aleño 2022.

Sin embargo; al comparar lo facturado durante el a.ñp 2023 cbn respecto al año, 2022 se obtiené un
incremento de $29,072.18 equivaléntes al 39.92%. Se corisidera impbrtañté mencionar que durante el año
2021 lio existían las oficinas ubicadas erí él 4tp, y 5to. nivel del IPSFA.
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Por otra parte, también es importante mencionar que el consumo del 4to. y 5to nivel del IPSFA durante el
año 2022 corresponde al período de junio a diciembre de 2022 y el consumo del año 2023 es de enero-
diciembre. Por lo anteriormente expuesto en futuros diagnósticos se tomará el año 2023 como línea base.

Gráfico No. 3. Consumo de energía eléctrica facturado por oficina
Periodo 2019-2023
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Gráfico de energía eléctrica facturado por oficina
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H. Unidades de Transporte

Tabla 12. Flota vehicular por tipo de vehiculo

Tipo de Tipo de Combustible Total

vehículo Diésel Gasolina

Camioneta 2 2

Microbús 9 9

Sedan 1 1

Plck Up 8 8

Motocicleta 9 9

Total 17 12 29
Fuente: Unidad de Logística (Area do transporta) actuallzodo a abril do 2024

El tema de fuentes móviles es importante a la hora de abordar el tema de Calidad del airé. La DO posee 20
vehículos y 9 motocicletas totalizando 29 vehículos, de los cuales 17 son diéseí .y 12 gasolina (Ver tabla 12),
todos los vehículos y motocicletas poseen mantenimiento preventivo y correctivo. El personal de la Unidad
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de Logística (motoristas) de la institución ha sido capacitado en conducción técnica económica y manejo a
la defensiva.

Tabla 13. Cuadro consolidado de consumo de combustible por ofieina
Periodo (2019-2023). En dólares

:  Oficina : 2019 2020 2021 2022 2023 Diferencia

Plan de Laláguna 31,990.00 24,585.00 30,905.00 31,530.66 38,947.72 7,417.06

Colonia Escalón 650.00 780.00 605.00 1,709.00 2,176.00 467.00

Regional de Occidente 2,990.00. 1,735.00 2,680.00 9,972,00 3,540.00 -6,332.00

Regional de Oriente 3,420.00 3,140.00 3,345.00 9,5:14,00 5,477.07 -4,036.93

Oficinas ÍPSFÁ 510.00 385.00 560.00 16,054.0.0 323.00 -15,731.00

Total 39,560.00 30,625.00 38,095.00 68,779.66 50,563.79 -18,215.87
Fuontc: Unidad Logística y Unidad Anibiéntál

En la tabia 13, podemos apreciar que durante el periodo de enero-diciembre de 2021; el consumo de
combustible fue de $38,095.00 y en el añO 2019 él consumó fue dé $39;560.00; Se tomó como linea base
el año 2019 débido a qUe e| año 2020 se considera un año atípico debidó a la pandemia por CÓVID-19 y
muchas de las misiones oficiales programadas no se realizaron por ta causa antes expuesta.

La Defensoria del Consumidor désde el año 2018 ha venido implementando: la renovación de su flota
vehicular, es así como én los últimos años se han adquirido 7 unidades nuevas.

Durante el periodo de enero-diciembre de 2022 se cpnsurnió $88,779.67 y eh el pérfodO de enero a
diciembre de 2023 el consumo de cpmbustibie fue de $50,563.00, lo anterior representa un ahorro de
$18,215.87 equivaléntés ai 26%;

CSráfIco 4 Comparativo consumo de combustible
Periodo (2019-2023)
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Fuonto: Unidad Ambiental Institucional
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En el gráfico anterior se muestra el consumo de combustible de cada una de las oficinas de la DC y el
aumento que sé tuvo en el año 202-2 debido al incremento en el número de misiones oficiales.

I. Compras verdes o compras públicas sostenibíes

Las compras verdes o compras sostenibíes tienen como finalidad principal el establecimiento de pautas o
criterios que faciliten una gestión más sostenible en el proceso de compras, lo que coadyuva a impactar de
forma directa en la salud humana y en el ambiente.

Adicionalrnente, se considera que las compras verdes brindan a las instituciones los beneficios siguientes;

a) Beneficios ambientales
Hay una reducción de impactos ambientales negativos; asi como contribuir a impulsar la innovación
de productos y servicios amigables con el medio ambiente, al crear uha demanda en la institución
de este tipo de productos.

b) Beneficios económicos
Se propicia un ahorro en la adquisición de bienes, servicios o productos que utilizan de manera más
eficiente la energía o el agua, lo que impide muchas veces adquirir bienes/servicios innecesarios).

c) Beneficios en la salud, bienestar y seguridad del talento humano y usuarios(as).
Las compras verdes.posibilitan la adquisición de productos inocuos con beneficios concretos para el
medio ambiente, la salud y seguridad humanaL

Criterios de productos a comprar

Antes de realizar la compra de un producto o servicio es recomendable asegurarse que tan necesario o
beneficioso será para la Institución su adquisición o contratación. Otros aspectos que se pueden considerar
son:

a) Si el producto contiene pocos materiales para su fabricación de tal manera que sea más fácil
reciclarlo.

b) Si el producto tiene una larga duración lo cual evitará la necesidad de producir otro similar o
equivalente para reemplazarlo

c) Si es fácil .armarlo y desmontarlo lo que nos va a facilitar en un momento dado repararlo, reciclarlo
o desmontarlo.

d) Es multifuncional, lo que permitirá reducir la necesidad de adquirir otros productos
e) Si las partes del producto son de fácil adquisición, lo que significa adquirirlo en mercados nacionales

Las características de las compras verdes de la DC están basadas en los siguientes aspectos:

o  Es un proceso gradual, cOn acciones ordenadas,
o  Basado en la mejora continua de los procedimientos,
o  Seguimiento y evaluación de los impactos,

La Defensoria del Consumidor cuenta con una Guia de compras verdes aprobada el 17 de diciembre de
2020.

Guía de compras verdes DC
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Tabla 14. Productos seleccionados por ano para ser incorpórados a
compras verdes o sostenibíes

Años/Productos 2019 2020 2021/2023
Servicio de limpieza permanente ✓

Servicio de fotocopiadora e impresora
•  El proveedor del tóner deberá de retirar tóner vacíO;
•  Se deberá de solicitar que ios equipos sean eficientes y que

tengan la etiqueta de eficiencia energética.

/ -/

Mantenimiento dé véhícúlos ✓ V V

Papel bond de Oficina
•  Empaque reciclaje
•  Paqgete de 500 hojas, con empaque 100% reciclaje iibre de

acido

•  Tamaño carta (21.6 x 27.9) om. 0 tamaño oficio (21.6 x
31.8).

Papel higiénico
•  Documentación que indique que el produoto fue elaborado

con al menos el 90% de papel recicládo

Plásticos de un Solo uso

•  Biódegradables
•  Elaborados con materias primas y fibras naturales

Fuonlo; Guía de compras ycrdós y Diágiióslico Ambiental DC
Nota: La lista do productos so mantiene igual durante el periodo 2021-2023

Los criterios ambiéntales se éstablecieron en los TDR, contratados y orden de compra de cada uno de los
productos o servicios, según el detalle siguiente;

Pape! de Oficina
Empaque reciclable
Paquete de 500 hojas, con empaque 100% reciClado libre de ácido
Tamaño carta (21.6 x 27,9) cm o tamañb ofiCib (21.6 x 31.8)

>/ Papel (higiénico, para dispensador)
Documentación que indique qué el producto fue elaborado con al menos el 90% de papé! reciclado

✓ Contratación de servicios de fotpcopiadora e impresora
• El proveedor del tóner deberá de hacerse cargo del retiro dé los tóner o tintas vacíos,
• Se deberá solicitar que los equipos de fotocopiádoras o irnpresores tengan la etiqueta de eficiencia

energética.

En la Gula de compras verdes se contempla que las unidades splicitantes deberán, considerar ios; criterios
de ios productos y servicio contenidos en la guia y las especificaciones técnicas qué se deberán de
considerar al momento de adquirir los productos y servicios.
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Si el producto a adquirir forma parte de la guía, ai momento de realizar la evaluación técnica del producto,
la unidad solicitante podrá solicitar el apoyo de la UCP y Unidad Ambiental siempre y cuando lo considere
necesario.

En la guia se consideró que está podrá ser actualizada por la Unidad Ambiental en coordinación con el resto
de unidades cada año hasta completar los productos con sus respectivos criterios de consideración descritos
en el numeral. 8 de la guia. Lo anterior con la finalidad de incorporar de manera progresiva a un mayor
número de productos con criterios verdes.

J. Estrategia para la eliminación de plástico de un solo uso

Base Legal

a) La Politice Anual de Compras 2024 tiene como objetivo general crear directrices que orienten a las
instituciones públicas hacia lá buena administración de los recursos del Estado, para que adquieran
obras, bienes y servicios que generen bienestar para lá población salvadoreña, cumpliendo con el
marco normativo aplicable a las contrataciones públicas del Estado

b) El articulo 117 de la Constitución de la República establece que el Estado debe proteger los recursos
naturales, asi como la diversidad e integridad del medio ambiente, para garantizar el desarrollo'
sostenible.

c) El artículo 52 de la LMA. establece que; el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN),
debe promover en coordinación con el Ministerio de Salud, Gobiernos Municipales y, otras
organizaciones de la sociedad y el sector empresarial el reglamento y programas de reducción en la
fuente, reciclaje, reutilización y adecuada disposición final de los desechos sólidos.

d) Lineamientos para la reducción de plástico de un solo uso en instituciones públicas emitidos por el
Ministerio de Medip Ambiente.

Acciones

1. Evitar la adquisición de productos de plástico de un solo uso.
2. Reducir la utilización de productos de plásticos de un solo uso en las instituciones.
3. Promover la reutilización de productos sustitutos de plásticos de un solo uso.
4. Adquirir productos elaborados con material biodegradable compostable.
5. Potenciar el reciclaje,

Al respecto lá DC en carta compromiso firmada con el MARN cuyo objetivo es jDromover el consumo
responsable del plástico y la eliminación progresiva del plástico de un solo uso en las instituciones que
integran el SINAMA (ministerios, instituciones autónomas, municipalidades) se comprometió a realizar las
acciones siguientes:

1. Sustituir el uso de plástico de un solo uso en los procesos de contratación de obras, bienes y servicios
priorizando el uso de productos reutilizables y en caso de ser necesario por alternativas renovables y
compostable. Lo anterior mediante el establecimiento de directrices administrativas al respecto.
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2. Promover dentro del personal la eliminación del consumo de prodüctds deseCliábles en las actividades
cotidianas y otras donde sean aplicables.

3. Difundíral pereonal.y la población usuaria de nuestros servicios; las acciones realizadas como parte de
esta carta compromiso.

4. Implementar estas medidas de forma inmediata pero progresivai en un plazo de. 2 añosi

En la carta compromiso la DG se compromete a partir del año 2019 á adoptar la estrategia de eliminación
de plástico de un solo uso a través de lá sustitución del uso de este nnateriál en los procesos de contratación
de obras, bienes y servicios priorizando, el uso de productos reutilizables y en caso de ser necesario por
alternativas renovables y compostable.

En la tabla 16 se muestran las actividades que se llevaron a cabo relacionadas con la implementación de la
estrategia.para la eliminación de plástico de un solo uso podemos mencionar:.

Tabla 15. Acciones para la ímplernentación de la estrategia para la eliminación
de plástico de un solo üso

Acción Fecha Público

Meta

Diseño e Ímplernentación de dos campañas para la eliminación .dé pUsticp de un solo uso. Realizando
publicaciones a través de correó electrónico Institucional según eí detalle siguiétite;

a) Dlie no al desechable,

b) Recicla bótelíitas plásticas para Río Mójino
c) Dejar de utilizar plástico de un solo uso es Pósíble
d) Yo amó riji plánetá, yb cuido de el
e) Tips para lá elimlñación de plástico de un solo uso

Abril ;de'2019

. Septiembre/
octubre: 2019

Deí 14, ai 28 dé
mayo de 2021
Marzo de 2022,

2023

Empleadas(os)
de la OC

inducción impartida a personal nuevo de la DO y personal becario, mediante la cual se da a conocer
la estrategla .de eliminación del plástico de un solo uso.

2019,2020 y
2021, 2022,

2023

Empieadas(os)
de la QC

Realización de webinarcon el apoyo del Ministerio de Medio Ambiente
Durante el mes de marzo de ZOZI sé realizó webinar denomihadó "Luctia contra lá eliminación por
plástico de. un solo uso", contando con la participación de 199 personas. En la evaluación del
wébinar el 53% de los participantes lo calificaron como excelente, uri 44% cómó muy bueno y el 3%
como bueno.

Marzo-de 2021 Todo piibiico

Adquisición de 380 paquetes de ZS vpsos de cartón Enero de 2020 N/A

Adquisición de 1100 Paquete Vasos térmicos de cartón de S onzas presentación paquete de 25 unidades, Mayo 2022,
marzo 2023

N/A

Fuente: Gula de compras verdes y Diagnóstico Ambiental DO

En la Guía de compras verdes se considera que para la adquisición dé vasos deséchables y servilletas se
deberá de considerar que estos sean bíodegradables elaborados con materias primas y fibras naturales.
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Durante el periodo de enero-diciembre 2019-2022 la DC realizó los procesos de compras de bienes y
servicios, considerando en las especificaciones contenidas en ia Guía de Compras Verdes la cual incluye la
estrategia de plástico de un solo uso siendo estos los siguientes:

Tabla 16. Productos y número de procesos realizados bajo el criterio de compras verdes
Período enero-diciembre de 2020-2023

Producto Númoro

dé

procesos

Fecha

Papel bond 8 Enero/2020 se realiiaron dos procesos

Dlclembre/2020, septiembre/2021,

Diciembre/2021/febrero 2022, Junio/2022, m3rzo/2023

Papel híglénico/toaiia 4 Enero/2020, diciembre/2020i mar2o/202, mafzo2023

Vasos de callón 3 Enero/2020, mayo/2022, mar2o/2023

Servicio de arrendamiento

de fotocopiadoras

3 Enero 2022/Abril /2022, noviembre/2022, enero/2023

Fuente: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones institucionales y Unidad de Logística.

K. Gestión ambiental institucional. Líneas de acción en la gestión

La gestión ambiental institucional de ia DC es un proceso de cambio cultural que se fundamenta
principalmente en una gestiórl participativa de múltiples actores como ios servidores y servidoras públicos y
demás personas que visitan la iristitución. Todos estos actores se involucran para gestionar procesos
específicos de uso y transformación del contexto a nivel interno, pero con impacto en el medio ambiente, en
general.

Con las acciones propuestas se pretende contribuirá una gestión adecuada del medio ambiente. Es por ello
que desde la Unidad Ambiental se realiza el seguimiento a ios programas institucionales siguientes:

Tabla 17. Líneas de acción en la gestión ambiental institucional

Lineamíehtos Actividades Meta Indicador

Uso eficiente de

agua potable y
agua embotellada

a) Control del consumo de
agua potable y
embotellada

b) Realización de jornadas
de sensibilización del

ahorro y cuido del agua
c) Cambio de tecnología de

sanitarios y urinarios.

Reducir ei gasto del
consumo de agua
en la institución

Consumo de agua
institucional promedio
(mVdla/costo/mes).

Consumo de agua
envasada promedio
(envases/dia/costo/mes)
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Lineamientos Actívídaides Meta indicador
Manejo adecuado
de los desechos
sólidos

Sensibilización en e! uso

adecuado de ios recursos.

Monitoreo dé la generación
de desechos sólidos.

Reducir la cantidad

de papel para
consumo.

Cantidad de inorgánicos
procesadós para su
reciclaje (peso/mes).

Consumo de papel:
résma/pérsóna/a ño

Compras Verdes Monitoreo de las compras
verdes.

Propuesta de productos a
incorporar a compras verdes
institucionales.

Aumentar la

cantidad de Compra
de productos con
criterios

árnbientá|es.

La DC cuenta Con una base
de datos de proveedores
de bienes y servicios que
cumplen cón: los criterios
estipulados en el
componente de compras
verdes.

Eficiencia

energética
Buenas prácticas en
eficiencia energética.

Uso eficiente de, lai
energía.eléctrica.

Control del consumo

energético (Kwh/$).
Capacidad instalada de 26
paneles solares
(fotovoltaicos) Kwh:

institucionalizar ias„
buenas prácticas
ambientales

Política Ambiental.

Manual de buenas prácticas
ambientales.

Buenas prácticas
institucionalizadas

(energía eléctrica,
agua, papel)

Consumo de energía
eléctrica en Kwh.
Consumo de agua potable
en m^

Consumo de papel bond en
unidades (Resmas).

Fuente; Unidad Ambiental Institucional
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ANEXO 1

INSTRUMENTO AMBIENTAL

INSTRUMENTO DIAGNÓSTICO 2015
(COMPLEMENTO)

OBJETIVO: Actualizar información de las instituciones, en relación al funcionamiento que establece la
normativa ambiental de las unidades ambientales institucionales para la elaboración de la propuesta de plan
de trabajo de la agenda SINAMA.

A. DATOS GENERALES.

NOMBRE INSTITUCIÓN. _Defensoría del Consumidor

NUMERO DE EMPLEADOS: _247_ TIENE OFICINAS REGIONALES: SI )LCUANTAS: dos

ORGANIZACIÓN REGIONALES, Oficina Regional de Santa Ana y San Miguel adicionalmente se cuentan
con dos oficinas más ubicadas en San Salvador,

ACTIVIDADES PRINCIPALES. Institución encargada de promover y desarrollar la protección de los

consumidores y consumidoras, disponiendo su organización, competencia y sus relaciones con los órganos

e instituciones del Estados y los particulares, cuando requiera coordinar su actuación. Además de educación
y formación en materia de consumo y consumo sostenible.

CUENTA CON unidad AMBIENTAL: SI _X NOMBRE: Unidad Ambiental

UBICACIÓN EN EL ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL: Bajo la Dirección de Administración

ACUERDO DE CREACIÓN UNIDAD AMBIENTAL. SI _X_ REFERENTE INST. 81 _X, Tiene jefatura de
Unidad Ambiental.

PERSONAL A TIEMPO COMPLETO: SI X NUMERO DE PERSONAS: Una

FORMACIÓN ACADEMICA: Ing. en Ciencias de la Computación, con Maestría en Administración de
Negocios y Diplomado en Eficiencia Energética.

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN:

POLITICA AMBIENTAL: NO X. PLAN DE TRABAJO: SI X POA: SI )L

MANUAL DE PROCESOS: SI )L COMITÉ GESTOR AMBIENTAL: SI Ji_.

QUE INSTRUMENTOS DEBERÍA TENER SU INSTITUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN
AMBIENTAL: La Defensoria del Consumidor ya cuenta con un instrumento el cual es la Política Nacional de
Protección al Consumidor, dentro de esta se contempla el Eje 6 "Promoción de la adopción de patrones de
consumo sostenible desde las perspectivas ambiental, económica y social"

Al formular una política de protección al consumidor, se reconoció que las decisiones en materia de consumo

repercuten en los modos de vida de las generaciones, presentes y futuras, de ahí que las Directrices de las
Naciones Unidas para la protección del consumidor establecen que los gobiernos deben promover la
formulación y aplicación de políticas de consumo sostenible, es decir, e¡ fomento de patrones de compra y
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uso de bienes y servicios que cubran ias necesidades básicas y aparten una mejor calidád dé vida a ips
seres humanos, sin ocasionar daños ai medio ambiente ni a ia sociedad,

B. PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE GUMPLlMIENtO ÓBLIGATORIQ: QUE
REQUERIMIENTO TIENE SU INSTITUCIÓN EN CUANTO A:

a. Fortalecimiento institücional.

Revisión de laiSituación iegal dé ia unidad ambiental en su institución; Acuérdo dé creación:

Si X Explicar: La Unidad Ambiental existe por acuerdo No. 12 Bis de fecha 14 de febrero dei 2011.

Nivel jerárquico de la UA en la institución: Unidad bajo la Dirección de Administración
Necesita mejoras institucionales: No X : explicar: ^

Necesidad de capacitación del personal dé la UA: Si X: Áreas: Cambio Glimático aplicado a las instituciones
públicas y. autónomas

Otros aspectos: N.A. ^ -

b. Elábóración de políticas institucionales de gestión anibiental,

Cónsidéfá importante la Creación de una política de gestión ambiental institucional: No X

Temas á incluir según actividades de1á institución: La Defensoría del Consurnidor se encuentra trabajando
en un esfuerzo institucional que incluye la sensibilización del persónal en temas como el consumó sóstenibie;
el desarrollo de capacitaciones y accionen en Eficiencia Energética, compras verdes y manejovde residuos
sólidos.

Documentos institucionales relacionados con la planificación de la.gestión ambiental: POÁ institucionaí. Pian
de impiementación de la Política Nacional de Protección ai consumidor.

Otros aspectos a considerar en la institución para su impiementación: N/A

Cóñsidera fáctiblé la impiementación de esta propuesta: N/A

c  Elabórációri de planes institucionales de gestión ambiental, paftiéhdó de las siguientes línéás;

•  SANEAMIENTO AMBIENTAL.

Considera relevante él tema en su institución: Si X en que aspectos; Manejo de residuos sólidos; e
impactos Institucionaies en: Desechos sólidos Si X Aguas residuales No X

Medidas que emplea su institución para:

Manejó dé. desechos sólidos: Separación de desechos deSde él origen en dos fracciones

Aguas Residuales: N/A
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Existe en su institUGíón alguna regulación o normativa interna sobre el tema: Si Explique: El 7 de octubre
del 2014 se aprobó el Procedimiento PTUAMG01 Versión: 01 "Procedimiento General de Manejo Integral de
Desectios Sólidos".

Que aspectos considera favorables para implementar este tema: El apoyo de la titular en la implementación
de este procedimiento.

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno.

CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS

Cuanto se conoce en su institución sobre cambio climático: Información general, no científica ni

especializada y sobre gestión de riesgos: Información general, no científica ni especializada

Existe en su institución alguna estructura que lleve el tema de cambio climático: No

Referente o encargado: Ninguno

Otra área: N/A

Tiene alguna coordinación con esta área como DA: N/A

Considera relevante el tema en su institución: Si X; en qué aspectos: Sobre el cambio climático con énfasis
al Art. 64-a de la Ley de Medio Ambiente, los aspectos se tendrían que sugerir desde el MARN, para la
Defensoria del Consumidor.

Qué medidas considera que deberían emplearse en su institución sobre cambio climático: Dependerá de los
lineamientos emanados del MARN y de las capacidades institucionales instaladas.

Qué aspectos considera favorables para implementar este tema: El apoyo de la titular en el seguimiento en
el tema

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno

" EFICIENCIA ENERGÉTICA

Considera relevante el tema en su institución: Si _X. en que aspectos: En lo referente a acciones y medidas
para alcanzar la Eficiencia Energética.

Qué medidas se emplean en su institución sobre el tema: Cambio de luminarias a más eficientes de T8 a
Led, cambio del sistema de aire acondicionado, instalación de sistema Fotovoltaico, configuración de
computadoras en modo de hibernación, encendido de aires acondicionados en horarios escalonados, uso
de temporizadores en oasis, apagado de luminarias cuando estas no se están utilizando, apagado de
equipos tales como impresores, fotocopiadoras cuando estos no se están utilizando.

Existe en su institución alguna regulación sobre el tema: Si X . Explique: Se cuenta con el instrumento
administrativo de "Medidas para optimizar y hacer eficientes los recursos en la Defensoria del Consumidor
2012" y el cumplimiento del Decreto Legislativo No. 58 "Política de Ahorro y Austeridad del Sector Publico"

Que aspectos considera favorables para implementar regulaciones sobre este tema:

La Unidad Ambiental con el apoyo del Comité de Eficiencia Energética retoma la Sensibilización, campañas
y capacitación en el tema de consumo sostenible y eficiencia energética

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno
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Existe eñ sii institución alguna regulación en la adquisición y contratacióri de productos o'sérViciqs con
criterios ambientales: Si X. Explique: Si existe. Se realizan las compras aplicando critórips arribieri'taies los
cLiales se aplican a productos tales como: papel bond, vehículos, tóner y tintas.

Hay algún tipo de normativa (documento) para el uso eficiente de los recursps,(papeleria, agua, equipo,
mobiliario, energía eléctrica, transporte, etc.) para los empleados:

Si X No j Explicar; La institución se rige por lo establecido en el Decreto No. 58 "Política de Ahorro
y Austeridad dé) Sector Publico" y el procedimiento PTUAM001- "Proicedimíento Genera! de Mánéjpjntégrál
de Desechos Sólidos".

•  RESPQNSABILlDAD Y CUMPLIMIENTO

Según las políticas de su institución que importancia considera usted que recibe la gestión ambiental y su
unidad.

Menor 10% "w* 10%,© 20% © 30%© 40%.© 50%© Mayor al 50% ©

Existe en su institución sistemas de monitoreo, evaluación, seguimiento y elaboración de ihfPrmeseobre la
gestión ambiental: Si No ¡ explique con qué frecuencia se aplican: Se brinda, seguimiento mediante
el PDA. la frecuencia es mensual, trimestral y las evaluaciones spn semestrales y anuales.

Evaluación: Unidad de Planificación y Galidád

Seguimiento: Unidad de Planificación y Calidad

Informes; Rresfdenqia, Unidad de Planificación y Calidad

Considera factible la elaboración de instrumentos para monitórep, evaluación, seguimiéntp y elaboracíóñ de
informes en su institución: Si X; Explique: Se tiene ímplementádo el proceso en la Uriidad de Planificación y
Calidad,

Qué aspectos considera favorables para implementar actividades sobre este tema: Se torna decisiones en
los tiempos oportunos.

Aspectos negativos para la Jmolementacíón: Ninguno
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INSTRUMENTO DIAGNÓSTICO 2017

(COMPLEMENTO)
OBJETIVO: Actualizar información de las instituciones, en relación al funcionamiento que establece la
normativa ambiental de las unidades ambientales institucionales para la elaboración de la propuesta de plan
de trabajo de la agenda SINAMA.

^ DATOS GENERALES.

NOMBRE INSTITUCIÓN. _Defensoría del Consumidor

NUMERO DE EMPLEADOS: _258_ TIENE OFICINAS REGIONALES: SI ^CUANTAS: dos

ORGANIZACIÓN REGIONALES. Oficina Regional de Santa Ana y San Miguel adicipnalmente se cuentan
con dos oficinas más ubicadas én Antiguó Cuscatlán departamento de La Libertad.

ACTIVIDADES PRINCIPALES. Institución encargada de promover y desarrollar la protección de los
consumidores y consumidoras, disponiendo su organización, competencia y sus relaciones con los órganos
e instituciones del Estados y los particulares, cuando requiera coordinar su actuación. Además de educación
y formación en materia de consumo y consumo sostenible.

CUENTA CON UNIDAD AMBIENTAL: SI _X NOMBRE: Unidad Ambiental

UBICACIÓN EN EL ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL: Actualmente como Unidad con dependencia
jerárquica de la Dirección de Administración

ACUERDO DE CREACIÓN UNIDAD AMBIENTAL. SI JL REFERENTE INST. SI Tiene jefatura de
Unidad Ambiental

PERSONAL A TIEMPO COMPLETO: SI X NUMERO DE PERSONAS: Una

FORMACIÓN ACADEMICA: Ing. en Ciencias de la Computación, con Maestría en Administración de
Negocios y Diplomado en Eficiencia Energética.

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN:

PÓLITICA AMBIENTAL: SI X. PLAN DE TRABAJÓ: SI JL POA: SI

MANUAL DE PROCESOS: SI X.COMITÉ GESTOR AMBIENTAL: SI

QUE INSTRUMENTOS DEBERÍA TENER SU INSTITUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN

AMBIENTAL: La Defensoria del Consumidor ya cuenta con un instrumento el cual es la Política Nacional de

Protección al Consumidor, dentro de esta se contempla el Eje 6 "Promoción de la adopción de patrones de
consumo sostenible desde las perspectivas ambiental, económica y social"

Al formular una política de protección a| consumidor, se reconoció que las decisiones en materia de consumo

repercuten en los modos de vida de las generaciones, presentes y futuras, de ahí que las Directrices de las

Naciones Unidas para la protección del consumidor establecen que los gobiernos deben promover la

formulación y aplicación dé políticas dé consumo sosténiblé, és decir, el fomento de patrones de compra y

uso de bienes y servicios .que cubran las necesidades básicas y aparten una mejor calidad de vida a los
seres humanos, sin ocasionar dáñós al medio ambiente.ni a la sociedad.
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1: PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO: QUE
REQUERIMIÉNTO TIENE SU INSTITUGIÓN EN CUANTO A:

a. Fortalecimiento institucional.

Revisión de la situación legal de la unidad ambiental en su institución; Acuerdo de; creación-

Si X Explicar. La Unidad Ambiental existe por acuerdó No. 12 Bis de fecha 14 de febrera del 2011.

Nivel jerárquico de la ÜA en la institución: Unidad de lá Dirección de Administración

Necesita mejoras institucionales: No X : explicar:

Necesidad de capacitación del personal de la UA: Si_X: Areas: Cambio;Climático aplicado a las instituciones
públicas y autónomas

Otros aspectos:

b. Elaboración de políticas institücioriaies de géstión ambiental.

Considera importante la creación de una política dé gestión arnbienta! inslitucióhai: Si X

Temas a incluir según actividades de la institución: La Defensoríá derConsumidof se encuentra trabajando
en un esfuerzoinstitucional que incluye la sensibilización del personal en temas corno el consumo sostenible,
el desarrollo de capacitaciones y acciones en Eficiencia Energética, compras verdes y manejo de residuos
sólidos.

Documentos institucionales; relacionados con la planificación de la gestión ambiental: PÓA institucional, Plan
de implementación de la Política Nacional de Protección al Consumidor.

Otros aspectos a considerar en la institución para su impiementación: N/A

Considera factible la implementación de esta propuesta: N/A

c. Elaboración de planes institucionales de gestión ambiental, partiendo de las siguientes lineas:

•  SANEAMIENTO AMBIENTAL.

•  Considera relevante el tema en su institución: Si X en que aspectos: Manejo de residuos sólidos

impactos institucionales en: Desechos sólidos Si X Aguas residuales No X

Medidas que emplea su institución para:

Manejo de desechos sólidos: Separación de desechos desde el origen en tres fracciones

Aguas Residuales: N/A

Existe en su institución alguna regulación o normativa interna sóbre el tema: Si X,. Explique: Él 7 de octubre
del 2014 se aprobó el Procedimiento PTUAM001 Versión: 01 "Prpeediiniento General de Manejo Integral de
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Desechos Sólidos", A la fecha se han aprobado tres versiones del procedimiento antes mencionado siendo
la última la del 15 de diciembre de 2017.

Que aspectos considera favorables para implementar este tema: El apoyo de la titular en la implementación
de este procedimiento.

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno

CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS

Cuanto se conoce en su institución sobre cambio climático: Información general, no científica ni

especializada y sobre gestión de riesgos; Información general, no científica ni especializada

Existe en su institución alguna estructura que lleve el tema de cambio climático: No 2ii

Referente o encargado: Ninguno

Otra área: N/A

Tiene alguna coordinación con estas áreas

Cómo UA: N/A

Considera relevante el tema en .su institución: Si X; en que aspectos: Sobre el cambio climático con énfasis
al Art. 64-a de la Ley de Medio Ambiente, los aspectos se tendrían que sugerir desde el MARN, para la
Defensoría del Consumidor.

Qué medidas considera que deberían emplearse en su institución sobre cambio climático: Dependerá de tos
lineamientos emanados del MARN y de las capacidades institucionales instaladas.

Qué aspectos considera favorables para implementar este tema: El apoyo de la titular en el seguimiento en
el tema.

Aspectos.negativos para la implementación: Ninguno

" EFICIENCIA ENERGÉTICA

Considera relevante el tema en su institución: Si X en que aspectos: En lo referente a acciones y medidas
para alcanzar la Eficiencia Energética.

Qué medidas se emplean en su institución sobre el tema: Cambio de luminarias a más eficientes de T8 a
Led, Cambio del Sistema de Aires acondicionados, Instalación de Sistema Fotovoltaico, Configuración de
computadoras en modo de hibernación, encendido de aires acondicionados en horarios escalonados, uso
de temporizadores eh oasis, apagado de luminarias cuando estas no se están utilizando, apagado de
equipos tales como impresores, fotocópiadoras cuando estos no sé están utilizando.

Existe en su institución alguna regulación sobre el tema: Si X . Explique: Se cuenta con el instrumento
administrativo de "Medidas para optimizar y hacer eficientes los recursos en la Defensoría del Consumidor
20,12" y el cumplimiento de los Decretos Legislativos en lo referente a "Políticas de Ahorro y Austeridad del
Sector Publico" y Circulares Administrativas de la Institución.

Que aspectos considera favorables para implementar regulaciones sobre este tema:
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La Unidad Ambiental con el apoyo dei Comité de Eficiencia Energética retoma la Sensibilización, campañas
y capacitación en el tema de consumo sostenible y eficiencia energética

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno.

Existe en su institución alguna regulación en Ja adquisición y contratación de productos o servicios con
criterios ambientales: SIX. Explique: Si existe se realizan las compras aplicanido critérios ambientales los
cuales se aplican a productos tales cómo: papel bond, veliículos, tóner y tintas.

Hay algün tipo dé norniativa (documentó) para el usó eficiente dé los récursos (papelería, agua, équipó,
mobiliario, energía eléctrica, transporte, efe.) para los empleados:

Si X No_, ¡ Explicar; La institución se rige por lo establecido en los diferentes decretos en cuanto a
"Políticas de Ahorro y Austeridad del Sector Publicó" y el procedimiento.PTÜAM001 Procédimiéntó General
de Manejo Integral de Desechos Sólidos" V03.

•  RESPONSABILIDAD Y GUMPLIMIENTO

Según las políticas de su institución que importancia considera usted que, recibe la gestión ambiental y su
unidad.

Menor 10% Vf» 10%o 20%© 30%<:) 40% © 50%c;^ Mavor al 50% ©

Existe en su institución sistemas de monitoreo, evaluación, seguimiento y elaboración de informes, sobre la
gestión ambiental: Si ̂  No ; explique con qué frecuencia se aplican: Se brjnda seguimiento mediante
el POA, la frecuencia es mensual, trirheslrál y las evaluaciónes sori sefnéstralés y anuales.

Monitoreo: Unidad de Planificación y Calidad.

Evaluación: Unidad de Planificación y Calidad.

Seguimiento: Unidad de Planificación y Calidad.

Informes: Presidencia, Unidad.de Planificación y Calidad.

Considera factible la elaboración de instrumentos para monitoreo, evaluación,.seguimiento y elaboración de
informes en su institución: Si X; Explique: Se tiene implementadp el,proceso en la Unidad de Planificación
y Calidad.

Qué aspectos considera favorables para implementar actividades sobre éste tema: Se toma decisionés en
los tiempos oportunos.

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno.
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INSTRUMENTO DIAGNÓSTICO 2018-2020

(COMPLEMENTO)

OBJETIVO; Actualizar información de las instituciones, en relación al funcionamiento que establece la
normativa ambiental de las unidades ambientales institucionales para la elaboración de la propuesta de plan
de trabajo de la agenda SI ÑAMA.

O DATOS GENERALES.

NOMBRE INSTITU.eiÓN. _Defensorfa del Consumidor

NUMERO DE EMPLEADOS; ̂263_ TIENE OFICINAS REGIONALES; SI )L_CUANTAS; dos

ORGANIZACIÓN REGIONALES. Oficina Regional de Santa Ana y Oficina Regional de San Miguel,
Adicionalmente, se tienen tres oficinas más ubicadas en; La Oficina Central, ubicada en Antiguo Cuscatlán
departamento.de La Libertad; y dos en San Salvador.

ACTIVIDADES PRINCIPALES. Institución encargada de promover y desarrollar la protección de los
consumidores y consumidoras, disponiendo su organización, competencia y sus relaciones con los órganos
e instituciones del Estados y los particulares, cuando requiera coordinar su actuación. Además de educación

y formación en materia dé consumo y consumo sostenible.

CUENTA CON UNIDAD AMBIENTAL SI NOMBRE; Unidad Ambiental

UBICACIÓN EN EL ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL; Actualmente como Unidad con dependencia
jerárquica de la Dirección de Administración.

ACUERDO DE CREACIÓN UNIDAD AMBIENTAL. SI JL REFERENTE INST. SI JL Tiene jefatura de
Unidad Ambiental

PERSONAL A TIEMPO COMPLETO; SIJL NUMERO DE PERSONAS; Una

FORMACIÓN ACADEMICA; Inga, en Ciencias de la Computación, con Maestría en Administración de
Negocios y Diplomado en Eficiencia Energética.

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN;

POLITICA AMBIENTAL: SI X PLAN DE TRABAJO; SI X POA; SI X,

MANUAL DE PROCESOS; SI X COMITÉ GESTOR AMBIENTAL; SI _X_.

QUE INSTRUMENTOS DEBERÍA TENER SU INSTITUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN
AMBIENTAL; La DC ya cuenta con un instrumento el cual es la Política Nacional de Protección al
Consumidor, dentro de esta se contempla el Eje 6 "Promoción de la adopción de patrones, de consumo

sostenible desde las perspectivas ambiental, económica y social"

Al formular una política de,protección al consumidor, se reconoció que las decisiones en materia de consumo

repercuten en los modos de vida de las generaciones, presentes y futuras, de ahí que las Directrices de las

Naciones Unidas para la protección del consumidor establecen que los gobiernos deben promover la
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formulación y aplicación de políticas de cónslimo sostenible, fomentando los patrones de compra y uso de

bienes y servicios que cubran las necesidades básicas y coadyuven a una mejor calidad de vida a los seres
humanos, sin ocasionar daños al medio ambiente ni a la sociedad.

D. PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO: QUE

REQUERIMIENTO TIENE SU INSTITUGiÓN EN CUÁNTO A:

d. Fortalécimiento institucional.

Revisión de la situación legal de la unidad ambiental en su institución: Acuerdo deoreación:

Si X Explicar: La Unidad Ambiental existe por acuerdo No, 12 Bis.de fecha 14 de febrero del 2011.

Nivel jerárquico de la UA en la institución: Unidad de la Dirección de Administración

Necesita mejoras institucionales: No X : explicar: La Unidad Ambiental de la DO forma parte de las
Unidades de la Dirección de Administración y actualmente cuenta comuna oficina recientemente remddelada

Necesidad de capacitación del personal de la UA: Si _X; Áreas: Cambio Climático.aplicado a las instituciones
públicas y autónomas

Otros aspectos;

e. Elaboración de políticas institucioriales de gestión ambiental.

Considera importante la creación de una política de gestión ambiental institucional: Si X

Temas a incluir según actividades de la institución: La pefensoria del Consumidor se encuentra trabajando
en un esfuerzo institucional que incluyela Sensibilización del personal en temas como eiconsumo sostenible,
el desarrollo de capacitaciones y acciones en Eficiencia Energética, compras verdes y manejo de residuos
sólidos.

Documentos institucionales relaciónádds con la planificación de la gestión ambiental: ROA institucional, Plan
de implementación de la Politica Nacional de Protección al Consumidor.

Otros aspectos á considerar en la institución para su implementación: N/A

Considera factible la implementación de esta, propuesta: N/A

f. Elaboración de planes institucipnaíes de gestión ambiental, partiendo de las siguientes lineas:

•  SANEAMIENTO AMBIENTAL

•  Considera reieyante el tema en su institución: Si X en que aspectos: Manejo de residuos sólidos
impactos instituciónales en: Desechos sólidos Si )^Aguás residuales No X'

Medidas que emplea su institución para:

Manejo de desechos sólidos: Separación de desechos desde el origen en tres fracciones
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Aguas Residuales: N/A

Existe en su institución alguna regulación o normativa interna sobre el tema: SiX Explique: El 7 de octubre
del 2014 se aprobó el Proeedimientó PTUAM001 Versión: 01 "Procedimiento General de Manejo Integral de
Desechos Sólidos". A la fecha se han aprobado tres versiones del procedimiento antes mencionado siendo
la última la del 23 de diciembre de 2020.

Que aspectos oonsidera favorables para implementar este tema: El apoyo de la titular en la implementación
de este procedimiento.

Aspectos negativos para la implementación: Ninouno

CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS

Cuanto se conoce en su institución sobre cambio climático: Información general, no científica ni

especializada V sobre gestión de riesgos: Información general, no científica ni especializada

Existe en su institución alguna estructura que lleve el tema de cambio climático: Si

Referente o encargado: Dr. Abraham Mena, Inga. Sandra Salinas de Golato

Otra área: Asesoría

Tiene alguna coordinación con estas áreas

Como UA: Si

Considera relevante el tema en su institución: Si X; en que aspectos: Sobre el cambio climátioo con énfasis
al Art. 64-a de la Ley de Medio Ambiente, los aspectos se tendrían que sugerir desde el MARN, para la
Defensoría del Consumidor.

Cambio climático y sus implieaciones en la agricultura en lo relacionado a los precios de la canasta básica;
las implicaciones del cambio climático en la producción agropecuaria y agroindustrial; en la disponibilidad
del agua para consumo y generación eléctrica.

Qué medidas considera que deberían emplearse en su institución sobré cambio climático: Dependerá de los
lineamientos emanados del MARN y de las capacidades institucionales instaladas.

Qué aspectos considera favorables para implementar este tema: El apoyo del titular en el seguimiento en el
tema.

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno

EFICIENCIA ENERGÉTICA

Considera relevante.el tema en su institución: Si X en que aspectos: En lo referente a acciones y medidas
para alcanzar la Eficiencia Energética.

Qué medidas se emplean en su institución sobre el tema: Cambio de luminarias a más eficientes de T8 a
Led, Cambio del Sistema de Aires acondicionados, Instalación de Sistema Fotovóltaico, Configuración de
computadoras en modo dé hibernación, encendido de aires acondicionados en horarios escalonados, uso
de temporizadores en oasis, apagado de luminarias cuando estas no se están utilizando, apagado de
equipos tales como impresores, fotocopiadoras cuando estos no se están utilizando.
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Existe en íSU institüción alguna regulación sobre el térha; SI X . ExpllqUe: Se cuenta con el instrumehtQ
adniinistrativo de-^Medidas para optimizar y hacer eficientes ios recursos en la pefensorla del.Consumidor
2012" y el cumplimiento de los Decretos Legislativos en |o referente a "Políticas de Ahorro y Austeridad de!
Sector Publico" y Circulares Administrativas de la Institución.

Que aspectosicqnsidera favorables para implementar regulaciones sobre este tema;

La Unidad Ambiental con el apoyo del Comité de Eficiencia Energética retoma la sensibilización, campañas
y capacitación en el'tema de consumo sostenibie y eficiencia energética

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno

Existe en sü institución alguna regulación en la adquisición y contratación de productos o servicios, con
criterios arnblentaies: Si X. Explique; Si existe se realizan las compras aplicando criterios aratsientaies ios
cuales se aplican a productos tales conid: papel bond, vehículos, tónér y tintas.

Hay algún tipo de normativa (documento) para ei uso eficiente de ios recursos (papeleria;::agua, equipo,
mobiliariOi énergia eléctrica, transporte,.etc.) para ios empleados:

Si X NO ; Explicar: La institución se rige por lo establecido en los diferentes decretos en cuanto a
"Pdliticasde Ahorro y Austeridad del Sector Publico" y ei procedimiento PTUAM001 Procedimientp;.General
de Manejo integral de Desechos Sólidos" VOS.

RESPONSABILIDAD Y CUMPLIMIENTO

Según laS; políticas de su institución que importancia considera usted que recibe la gestión.ambiental y su
unidad.

Menor 10% v-: 1 P .% © 20%,© 30%© 40% © S0%© Mavor al;50% ©;

Existeon su institución sistemas de monitoreo, evaluación, següirniento y elaboración de infórmés sobre la
gestión ambiental: Si X_ No ; explique con qué frecuencia se aplican: Se brinda seguimiento mediante
el POÁ, ia frecuencia es mensual, trimestral y las evaluaciones son semestraieS y anuales.

Monitoreo: Unidad de Planificación y Calidad.

Evaluación: Unidad de Planificación y Calidad.

Seguimiento: Unidad:dé Piánifieación y Calidad.

Informes: ¡Presidencia, Unidad de Pianificacjón y Calidad.

Considera factible la elaboración de instrumentos, para monitoreo, evaluación, seguimiento-y elaboración;de
informes en su institución: Si X; Explique: Se tiene impiéméntado eLprócesó éh ia Unidad de Piánifieación y
Calidad.

Qué óspectosicünsiderá favorables para implementar actividades sobre este tema: Se toma decisipnes en
los tiempos oportunos.

Aspectos negativos para ia implementación: Ninguno.
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INSTRUMENTO DIAGNÓSTICO 2021-2022

{COMPLEMENTO)

OBJETIVO: Actualizar información de las instituciones, en relación al funcionamiento que establece la
normativa ambiental de las unidades ambientales institucionales para la elaboración de la propuesta de plan
de trabajo de la agenda SINAMA.

i. DATOS GENERALES.

NOMBRE INStlTUCIÓN. Defensoría del Consumidor

NUMERO DE EMPLEADOS: _264_ TIENE OFICINAS REGIONALES: SI )LCUANTAS: dos

ORGANIZACIÓN REGIONALES. Oficina Regional de Santa Ana y Oficina Regional de San Miguel.
Adicionalmente, se tienen tres oficinas más ubicadas en: La Oficina Central, ubicada en Antiguo Cuscatlán
departamento de La Libertad; y dos en San Salvador, una de las cuales se encuentra en la Colonia Escalón
y la segunda en los niveles 4 y 6to. de la Torre El Salvador (Edificio IPSFA).

ACTIVIDADES PRINCIPALES. Institución encargada de promover y desarrollar la protección de los
consumidores y consumidoras, disponiendo su organización, competencia y sus relaciones con los órganos
e instituciones del Estado y los particulares, cuando requiera coordinar su actuación. Además de educación
y formación en materia de consumo y consumo sostenible.

CUENTA CON UNIDAD AMBIENTAL: SI _X NOMBRE: Unidad Ambiental

UBICACIÓN EN EL ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL: Actualmente como Unidad con dependencia
jerárquica de la Dirección de Administración.

ACUERDO DE CREACIÓN UNIDAD AMBIENTAL. SI JL REFERENTE INST. SI JL Tiene jefatura de
Unidad Ambiental

PERSONAL A TIEMPO COMPLETO: SIJL NUMERO DE PERSONAS: Una

FORMACIÓN ACADEMICA: Inga, en Ciencias de la Computación, con Maestría en Administración de
Negocios y Diplomado en Eficiencia Energética.

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN:

POLITICA AMBIENTAL: SI JL PLAN DE TRABAJO: S1_X_ POA: SI X,

MANUAL DE PROCESOS; SI X COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL: SI X .

QUE INSTRUMENTOS DEBERÍA TENER SU INSTITUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN
AMBIENTAL: La DC ya cuenta con un instrumento el cual es la Política Nacional de Protección al

Consumidor, dentro de esta se contempla el Eje 6 "Promoción de la adopción de patrones de consumo
sostenible desde las perspectivas ambiental, económica y social"

Al formular una política de protección al consumidor, se reconoció que las decisiones en materia de consumo

repercuten en los modos de vida de las generaciones, presentes y futuras, de ahi que las Directrices de las
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Naciones Unidas para la protección dei consumidor establecen que los gobiernos deben prornover la
formulación y aplicación de políticas de consumo sostenible, fomentando los patrones de compra y uso de
bienes y servicios que cubran las necesidades básicas y coadyuven a una mejor calidad de vida a los seres
humanos, sin ocásidnar daños el medio ambiente ni a la sociedad.

F, PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE GUIVIPLIIVIIEÑTO OBLIGÁTÓRIO: QUE
REQUERIMIENTO TIENE SU INSTITUGIÓN EN CUANTO A:

g. Fortalecimiento institucional.

Revisión de la situación legal de la unidad ambiental en su institución: Acuerdo de creación:

Si X Explicar: La Unidad Ambiental existe por acuerdo No-12 Bis de fecha 14 de febrero del 2011.

Nivel jerárquico de la UAM en la institución: Unidad dé la Dirección de Administración

Necesita mejoras institucionales: No X : explicar: La Unidad Ambiental de la DG forma parte de las
Unidades de la Dirección de Administración y actualmente cuenta con una;0ficina recientemente remodelada

Necesidad de capacitación dél persohái de la UA: Si_X; Áreas: Cámbip Climático aplicado a las instituciones
públicas y autónomas

Otros aspectos: . .

h. Elaboración dé políticas instituciOnáles de gestión ambiental.

Considera importante la creación de una política de gestión ambiental institucional: Si X

Temas a incluir según actividades dé ia institución: La Defensoría del Consumidor se encuentra trabajando
en un esfuerzo institucional que incluye la sensibilización del personaren temas como el consumo sóStenibléj^
el desarrollo de capacitaciones y acciones en.Eficiencia Energética. PóOipras verdes y manejo, de residuos
sólidos.

Documentos institucionales relacionados con la planificación de la gestión ambiental: ROA institucional, Plan
de implementación de la Política Nacional de Protección al Consumidor.

Otros aspectos a considerar en la institución para su implementación: N/A

Considera factible la implementación de esta propuesta: N/A

i. Elaboración de planes institucionales de gestión ambiental, partiendo do las siguierites líneas:

♦  SANEAMIENTO AMBIENTAL.

•  considera relevante el tema en su institución: Sí X eh que aspectos: Mánéjo de fesídubs sólidos
impactos institucionales en: Desechos sólidos Si X.Aguas residuales No X
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Medidas que emplea su Institución para:

Manejo de desechos sólidos: Separación de desechos desde el origen en tres fracciones

Aguas Residuales: N/A

Existe en su institución alguna regulación o normativa interna sobre el tema: Si ̂  Explique: El 7 de octubre
del 2014 se aprobó el Procedimiento PTUAMQ01 Versión: 01 "Procedimiento General de Manejo Integral de
Desechos Sólidos". A la fecha se han aprobado cuatro versiones del procedimiento antes mencionado
siendo la última la del 22 de enero de 2021.

Que aspectos considera favorables para implementar este tema: El apoyo del titular en la implementación
de este procedimiento.

Aspectos negativos para la implementación: Ninouno

CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS

Cuanto se conoce en su institución sobre cambio climático: Información general, no científica ni

especializada y sobre gestión de riesgos: Información general, no científica ni especializada

Existe en su institución alguna estructura que lleve el tema de cambio climático: Si

Referente o encargado: Dr. Abraham Mena, Inga. Sandra Salinas de Colato

Otra área: Asesoría

Tiene alguna coordinación con estas áreas

Como UA; Si

Considera relevante el tema en su institución: Si X; en que aspectos: Sobre el cambio climático con énfasis
al Art, 64-a de la Ley de Medio Ambienté, los aspectos se tendrían que sugerir desde el MARN, para la
Defensoría del Consumidor.

Cambio climático y sus implicaciones en la agricultura en lo relacionado a los precios.de la canasta básica;
las implicaciones del cambio climático en la producción agropecuaria y agroindustrial; en ta disponibilidad
del agua para consumo y generación eléctrica.

Qué medidas considera que deberían ernplearse en su institución sobre cambio climático: Dependerá de los
lineamientos emanados del MARN y de las capacidades institucionales instaladas.

Qué aspectos considera favorables para implementar este tema: El apoyo del titular en el seguimiento en el
tema.

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno

EFICÍENCIA ENERGÉTICA

Considera relevante el tema en su institución; Si X en que aspectos: En lo referente á acciones y medidas
para alcanzar la Eficiencia Energética.

Qué medidas se erhplean en su institución sobre el tema: Cambio de luminarias a más eficientes de T8 a
Led, Cambio del Sistema de Aires acondicionados, Instalación de Sistema Fotovoltaico, Configuración de
computadoras en modo de hibernación, encendido de aires acondicionados en horarios escalonados, uso
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de temporizadores en oasis, apagado de luminarias cuando estas no se están utilizando; apagado dé
equipos tales como impresores, fotocopiadoras cuando estos no se estárt utilizando.

Existe en su institución alguna regulación sobre el tema: Si X . Explique: Se cuenta ̂con el instrumento
adrninistrativo de ''Medidas para pptimizary hacer eficientes los recursos én lafDefensorladel Consumidor
2012'' y el cumplimiento de los Decretos Legislativos en lo referente a "Políticas de Ahorro y Austeridadi del
Sector Publico" y Girculares Administrativas de la Institución.

Que.aspectosepnsidera favorables para implenrientar regulaciones sobre este tema;

La Unidad Arribiental con el apoyo del Comité de Gestión Ambiental retoma la sensibilización, campañas.y
capacitación en el.tema de consumo sostenible y eficiencia energética

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno

Existe en su institución alguna regulación en la adquisición y contratación de productos o ser\'icios con
criteriosambientajes; Si X, Explique: Si existe se realizan las compras aplicando criterios de.compraS:verdes
los cuales Séaplican a piroductos tales Como: papel bond, x

Hay algún tipo de normativa (documento) para el uso eficiente de los recursos (papelería, agua, equipo,
mpbiliafio, énergía.eléctrica, transporte, etc.) para los empleados:

Si X No: Explicar: La institución se rige por lo establecido en los diferentes decretos en cuanto a
"Políticas de Ahorro y Austeridad del Sector Publico" y el procedimiento PtUAMOOl Procedimiento:General
de Manejo Integral de Desechos Sólidos" V03.

RESPONSABILIDAD Y CUMPLIMIENTO

Según las políticas de su institución que importancia considera usted que recibe la gestión ambiental y Sú
unidad.

Menor id%ia 10% © 20% © 30%© 40%© :60%© Mayoral 50% ©

Exjste en su institución sistemas de mpnitoreo, evaluación, seguimiento y elaboración .de informes.sobre la
gestión ambiental: Si X_ No ; explique con qué frecuencia se aplican: Se brinda seguimiento mediante
el POA, la frecuencia es mensual, trimestral y las evaluaciones son semestrales, y anuales.

Monitoréo: Unidad de. Planificación y Calidad.

Evaluación: Unidad de Planificación y Calidad.

Seguimiento; Unidad de, Planificación y Calidad.

Informes: Presidencia, Unidad de Planificación y Calidad.

Cónsidefa fáctibie fa elaboración de instrumentos para monitprep, evaluación, seguimientp y elaboración de
infórrriés én su institución: Si X; Expliqué: Se tiene implementado él pfOcéso en la Uhidadde Planificación;y
Calidad.

Qué aspectos considera favorables para implementar actividades sobre este tema: Se toma decisiones en
los tiempos oportunos.

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno.
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INSTRUMENTO DIAGNÓSTICO 2023

(COMPLEMENTO)

OBJETIVO: Actualizar información de las instituciones, en relación al funcionamiento que establece la
normativa ambiental de las unidades ambientales institucionales para la elaboración de la propuesta de plan
de trabajo de la agenda SINAMA.

G, DATOS GENERALES.

NOMBRE INSTITUCIÓN. Defensoría del Consumidor

NUMERO DE EMPLEADOS: _254_ TIENE OFICINAS REGIONALES: SI ^CUANTAS: dos

ORGANIZACIÓN REGIONALES. Oficina Regional de Santa Ana y Oficina Regional de San Miguel.
Adicionalmente, se tienen tres oficinas más ubicadas en: La Oficina Central, ubicada en Antiguo Cuscallán

departamento de La Libertad; y dos en San Salvador, una de las cuales se encuentra en la Colonia Escalón
y la segunda en los niveles 4 y 6to. de la Torre El Salvador (Edificio IPSFA)

ACTIVIDADES PRINCIPALES. Institución encargada de promover y desarrollar la protección de los

consumidores y consumidoras, disponiendo su organización, competencia y sus relaciones con los órganos

e instituciones del Estado y los particulares, cuando requiera coordinar su actuación. Además de educación

y formación en materia de consumo y consumo sostenible.

CUENTA CON UNIDAD AMBIENTAL: SI _X NOMBRE: Unidad Ambiental

UBICACIÓN EN EL ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL: Actualmente como Unidad con dependencia
jerárquica de la Dirección de Administración.

ACUERDO DE CREACIÓN UNIDAD AMBIENTAL. SI JL REFERENTE INST. SI _X, Tiene jefatura de
Unidad Ambiental

PERSONAL A TIEMPO COMPLETO: SI X NUMERO DE PERSONAS; Una

FORMACIÓN ACADEMICA: Inga, en Ciencias de la Computación, con Maestría en Administración de
Negocios y Diplomado en Eficiencia Energética.

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN:

POLITICA AMBIENTAL: SI ̂  PLAN DE TRABAJO: SI X POA. SI )L

MANUAL DE PROCESOS: SI )L COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL: SI J<_.

QUE INSTRUMENTOS DEBERÍA TENER SU INSTITUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN

AMBIENTAL: La DC ya cuenta con un instrumento el cual es la Política Nacional de Protección al

Consumidor, dentro de esta se contempla el Eje 6 "Promoción de la adopción de patrones de consumo

sostenible desde las perspectivas ambiental, económica y social"

Al formular una política de protección al consumidor, se reconoció que las decisiones en materia de consumo

repercuten en los modos de vida de las generaciones, presentes y futuras, de afil que las Directrices de las
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Naciones Unidas para la protección del consurnidor establecen que los gobiernos deben prómover la
formulación y apiicación de ppjíticas de consumo sostenible, fomentando ios patrones'de compra y uso de
bienes y servicios que cubran las necesidades básicas y coadyuven a una mejbr calidad de vida a.los seres
humanos, sin ocasionar daños al medio ambiente ni a la sociedad.

H, PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE CUMPLÍMÍENTO OBLIGATORIO: QUE
REQUERIMIENTO TIENE SU INSTITUCIÓN EN CUANTO A:

j. Fortalecimiento institucional.

Revisión de la situación legal de la unidad arribiental en sú institución: Acuerdo de creación;

Si X Explicar; La Unidad Ambiental existe por acuerdo.No. 12 Bis de fecha 14 de febrero dél,2011.

Nivel jerárquico de la UAM en la institución: Unidad de la Dirección de Administración

Necesita mejoras institucionales; No X ; explicar; La Unidad Ambiental de la DC forrna parte de las
Unidades déla Dirección de Administración y actualmente cuenta con una.oficina recientemente remodelada

Necesidad de capacitación del personal de la UA: Si_X; Areas; Cambio Climátieo.aplícadpalas instituciones
públicas y autónomas

Otros aspectos; . . .

k. Elaboración de políticas institucionales de gestión ambiental.

Considera importante la creación de una política de gestión ambiental institúcional: Si X

Temas a incluir según actividades de la institución; La Defensoria del Consumidor sé éncüentra trabajando
en un esfuerzo Institucional que incluye la sensibilización del personal en temas corno el consumo sostenible,
el desarrollo de capacitaciones y acciones en Eficiencia Energética, compras verdes y manejo de fesiduos
sólidos.

Documentos institucionales relacionados con la planificación de la gestión ambiental: ROA institucional, Pian
de implementación de la Política Nacional de Protección al Consumidor.

Otros aspectos a considerar en la institución para su implementación: N/A

Considera factible la implementación de esta propuesta: N/A

I. Elaboración dé planes instituc|onalés dé gestión ambientaii partiendo de las siguientes líneas:

•  SANEAMIENTO AMBIENTAL.

•  Considera relevante el tema en su institución: Si X en qué aspectos: Manejo dé residuos Sólidos
impactos institucionales en: Desechos sólidos Si X Aguas residuales No X
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Medidas que emplea su institución para;

Manejo de desechos sólidos; Separación de desechos desde el origen en tres fracciones

Aguas Residuales: N/A

Existe en su institución alguna regulación o normativa interna sobre el tema: Si Explique: El 8 de
septiembre de 2023 se aprobó el Programa de Gestión Ambiental de los Residuos Sólidos, este programa
sustituye el documento titulado "Procédimiento General de Manejo Integral de Desechos Sólidos V04". De
fecha 22 de enero de 2021.

Que aspectos considera favorables para implementar este tema: El apoyo del titular en la implementación
de este procedimiento.

Aspectos negativos para la imblementación: Ninguno

CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS

Cuanto, se conoce en su institución sobre cambio climático: Información general, no científica ni
especializada y sobre gestión de riesgos: Información general, no cientifica ni especializada

Existe en su institución alguna estructura que lleve el tema de cambio climático: Si

Referente o encargado: Dr. Abraham Mena, Inga. Sandra Salinas de Colato

Otra área: Asesoría

Tiene alguna coordinación con estas áreas

Como UAM: Si

Considera relevante el tema en su institución: Si X; en que aspectos: Sobre el cambio climático con énfasis
al Art. 64-a dé la Ley de Medio Ambienté, los aspectos se tendrían que sugerir desde el MARN, para la
Défensoria del Consumidor.

Cambio climático y sus implicaciones en la agricultura en lo relacionado a los precios de la canasta básica;
las implicaciones, del cambio climático en la producción agropecuaria y agroindustrial; en la disponibilidad
del agua para consumo y generación eléctrica.

Qué medidas considera que deberían emplearse en su institución sobre cambio climático: Dependerá de los
lineamientos emanados del MARN y de las capacidades institucionales instaladas.

Qué aspectos considera favorables para implementar este tema: El apoyo del titular en el seguimiento en el
tema.

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno

EFIGIENCÍA ENERGÉTICA

Considera relevante el tema en su institución: Si X en que aspectos: En lo referente a acciones y medidas
para alcanzar la Eficiencia Energética.

Qué medidas se emplean en su institución sobre el tema: Cambio de luminarias a más eficientes de T8 a
Led, Cambio del Sistema de Aires acondicionados, Instalación de Sistema Fotovoltaico, Configuración de
computadoras en modo de hibernación, encendido de aires acondicionados en horarios escalonados, uso
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de temporizadores en oasis, apagado de luminarias cuando estas no se están utilizando, apagado de
equipos tales como impresores, fotocopiadoras cuando estos no se están utilizando.

Existe en su institución alguna regulación sobre el tema: Si _X. Expiigue; Sé cuenta con el instrumento
administrativo de "Medidas para optimizar y hacer eficientes los recursós en la Défénsorfa del Gonsumidor
2012" y el cumplimiento de ios Decretos Legislátivos en lo referente a "Políticas de Ahorro y Austeridad del
Sector Publico" y Circulares Administrativas de la Institución.

Que aspectos considera favorables para implementar regulaciones sobre este tema:

La unidad Ambiental con el apoyo del Comité de Gestión Ambiéntái rétoma la sensibilización, campañas y
capacitación en el tema de consumo sostenible y eficiencia energética

Aspectos negativos para la ¡mpleméntación: Ninguno

Existe en su institución alguna regulación en la adquisición y contratación de productos, p servicios con
criterios ambientales: Si X. Explique: Si existe La Guía de Compras Verdes mediante la cual se realizan las.
compras aplicando criterios de compras verdes para los productos tales como: papel bond, vasos
desechadles, servicio de fotocopiadoras, papel higiénico y toalla.

Hay algún tipo de normativa (documento) para el uso eficiente de los récursós (papelería, agua, equipo,
mobiliario, energía eléctrica, transporte, etc.) para los empleadas:

Si X No ; Explicar: Lá institución sé rige por lo establecido en los diferentes decretos en cuanto a
"Politicas.de Ahorro y Austeridad del Sector Publico" y el Programa de Gestión Ambiental de los residuos
sólidos.

RESPONSABILIDAD Y CUMPLIIVIIENTÓ

Según
unidad.

Según las políticas de su institución que importancia considera usted que recibe la gestión ambiental y su
I m

Menor 10% 10% © 20%© 30%© 40% <0 :5Ó%© |Mavoraí50%©
Existe en su institución sistemas de monitoreo, evaluación, seguimiento y elaboración de informes sobre la
gestión ambiental: Si X_ No ; explique con qué frecuencia se aplican: Se brinda seguimiento mediante
el POA, la frecuencia es mensual, trimestral y las evaluaciones son semestrales y anuales,

Monitoreo: Unidad de Planificación y Calidad.

Evaluación: Unidad de Planificación y .Calidad, Dirección de Administración.

Seguimiento: Unidad de Planificación y Calidad, Dirección de Administración.

Informes: Presidencia, Unidad de Planificación y Calidad. Dirección de Administración

Considera factible la elaboración de instrumentos para monitoreo, evaluación, seguimiento y elaboración de
informes en su institución: Si X; Explique: Se tiene implementado el proceso en la Unidad de Planificación y
Calidad. Qué aspectos considera favorables para implementar actividades sobre este tema; Se toma
decisiones en los tiempos oportunos.

Aspectos negativos para la implementación: Ninguno.
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